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INrROWCCIOll 

Una vez terminados mis estudios profesionales dentro de 

la Carrera de Licenciado en Contaduría, surgió en mi la in -

quietud por desarrollar un tema de actualidad siendo 6ste ol 

relacionado a la Contraloría y, dentro de 6ste, en e&~eoial, 

el de la Contraloría Bancaria. 

Kuy lejos estoy do pretender llenar el vacío que exie -

te, e6lo me he propuesto con•~ibuir con mi grano de arena, -

a fon;¡ar lR teorf.s reGpaoto del oitedo te~e ezpeci~l en ten~ 

to que, difícil ea encontrar tesis que se refieran a la Con

traloría Bancaria. 

Una vez establecido el objetivo mencionado, me dediqué

al estudio y formnci6n del toma y contenido de esta teois -

habiendo llegado a deoarrollarlo do la manera oi@lienta : 

En el primer capítulo, eo haca un breve estudio de loe

antece"dentee hietóriooo do la actividad oontralora, sefialWl

do en primer ~érmino loo ~a!ses en que por va~ primera eur -

gió dicha actividad, para posteriormente reu~ntarnos a loe -

antecedentes hiet6ricoo de la Inetituci6n denominada Contra

loría. 

En el segundo capítulo, se estu¿!ian lae dificultades en 

oontradas al tratar de definir el t6rmino Contraloría, dan -

do algunas de las definiciones más aceptadas en nuestro me -



dio para posteriormente sacar una definición que, a mi jui -

oio, abarca un contexto mas general, notlindoee mi marcada -

inclinación por el tipo do Contralor!a que ae lleva a nivel

Staff o Asesor tanto por las ventajas encontradas en el mis

mo, como por la necesidad de encontrar un tipo de contralor

º de con tralor!a que más se adecue.ra a nuestro e fines. 

En el capítulo tercero se establece la base legal de la 

acción contralora o contralor!a en general, como una roepuoA 

ta nl porqué do ln oxistoncin jurídica do dicha actividad. 

En el capítulo cuarto se tratrui básicamente tres aepec

too 1 

- Marco Jurídico de ln actividad de vigilancia de las-

8ooiodadee Daoionaloe d~ Cr6dito. 

Requerimientoe tllÍnimoo de exietm!cia de la Contralo

r!a Interna de laA Sociedades Naoionalee d9 Crádito, 

- Atribuoionee de la Contralor!a Interna de las Sooie

dadoe Haoionolea de Crádito. 

neoeeidad de oomunicaci6n constante entro la Contraloría In

terna de la Secretaría do Hacienda y Crádito F~blico y la -

Contralor!a Interna do una Sociedad Nacional de Crádito, 

Bn el eexto capítulo, se incorpora una auditoría reali

zada en una Sociedad Nacional de Crádito, resaltando la im -

portancia de dicha auditoría como instrumento básico para la 



realizaoi6n de la Acci6n Contralora, 

~ete tema lo desarrollé con ül modesto y aano prop6aito 

do que, quienes por au actividad diaria, tengan que laborar

dontro del campo de la Contraloria Bancaria cuenten si no 

con slsmentoe necasarioe, si cuando menos con una opin16n -

modesta do como debo ser éata, 



Capítulo I 

Origen y Anteoedentoo dm la Central.orín 

1.1 Orisen y Antecedentes do la Contraloría 

1.2 Antecedenteo Hiot6ricoo do la Contraloría 

1.2.l Generales 

1.2.2 Partiolllaree 

1.2.2.1 Inglaterra 

1,2,2,2 BetQdoo Unidos d0 lior~eamerica 

1.2.2.3 Bopafla 

1.2.2.4 ltbico 

1.3 Antecedentes Hiot6ricoa de la Inetituci6n denominada 

Contra.lor:!a 

1~3.1 Bl Departe.mento do la ContrQJ.oría de la Fede

racidn 



1,1 Origen y Antecedentes de la Ccntralcr!a 

El t6rmino Contralor - Galicismo -, se deriva de la pa

labra " Contraleur •, EA Francia en el siglo XV, durante el 

reinado de Luis XIV, se sstableai6 un Consejo de Finanzas al 

cual se le denomin6 • Contrclour Gonorale des Financee =. 
Esta palabra de origen franc6e se refería al oficio 

honorífico de le Ca~e. Hc~l, ·Al qua üil l.¡ luugua. madre - Hi~

pana - se le llam6 en un principio Veedor, 

El Veedor intervenía, las ouent~e, los saetoe, loo 

sueldos ds un órgano pdblico determinado, y 6ste ara uua fun 

oión indepsndiente dol Oidor - hoy Auditor-, ya que sobre -

vigilaba la correcta aplicación do la riqueza de la Casa 

Real, 

Por otra parte, ta~bi~ podemos decir que dicho t6~mino 

ee deriva del Latín Medieval • Contra-Rotalue • - copia de -

IAU clüUU.Wtju~a uiiilizado 'Para verificar ol original - • 



1,2 Antecedentes Históricos de la Contraloría 

1.2.1 Generales 

Al referirme a loa antecedentes históricos de la Contr! 

loría, considero necesario reconocer la evoluci6n de un sis

tema de vida socio-económico y por ende el desarrollo del 

hombre dentro de loa negocioa, o sea el desarrollo do la 

Administración, 

En tiempos remotos, el comerciante compraba y vendía -

sus mercancías, al igual que el pequeno industrial llamado -

artesano, el cual compraba, transformaba y vendía aua produg 

toa. 

En esos tiempos, por lo general un sólo hombre era el -

encargado de realiz&r todas las !unciones necesarias, inclu

sive oin que ea diera perfectamente cuenta del alcance e 

importancia de éstas. 

Posteriormente, al surgir la producción en serie, se -

revoluciona el comercio y la industria y como conaecuencia,

muchaa emoresaa empiezan a crecer hasta alcanzar una magni -

tud coneidersble. 

El crecimiento de ástas haca que el funcionamiento de -

sus órganos sea más complejo y sus problemas pbr ende, em~i~ 

zan a ser más complicados, de tal manera que la persona que-· 

antes podía dirigir por si sola un ~egocio de tipo medio, 

2 



tendrá quo recurrir a oolaboradorea técnicamente preparados

ouando el volumen de eus operacicnen sea mayor, ( l ) 

Eo aeí como surgió la necesidad cada vez mayor, de es -

tableoor una división de tareas asi como la supervisión y -

coordinación general de las mismas, a traváa de la incorpOr! 

ción de una pieza más al complicado ensranaje de la Adminis

tración que ea la Contraloría, 

A mayor abund~miento, mencionaremoe le quo ~lgu¡¡os au -

torea dicen respecto de loa antecedentes de la Contraloría. 

Se dice que loa orígenes de la Contralor!a se remontan-

a loa inicios de la actividad del Contador, sin embargo si -

consideramos que loe antecedentes u orígenes del Contador -

loe encontramoo pr0cisamente en un tenedor de libros - pers2 

na ~uya función principal en ese entonce~ era ayudar a lle -

var los libros de una entidad - obviamente sacamos como con-

alusión que los antecedentes de la Contralor!a no ea remon -

"lllW a lut1 inicios de la actividact del Contador. 

Todo lo anterior se enfoca desde el punto de vista de -

la iniciativa privada, Posteriormente se mencionan los ant! 

cadentes que dieron lugar a la Contralor!a en el Sector Pá -

blico. 

( 1 ) C,.1:', Jorge Pinto Castillo, Contralor!a, la. Ed., Méxi
co D.F. Ediciones Contables y Administrativas, d.A. 1973 

' 



Raapeoto a la acción oontralora en el Sector público -

ee puede afirmar que áata no ea une novedad en el medio ad -

minietrativo, ya que arranca con loe primeroe actos de so -

bierno en la etapa Virreynal, aunque en divereae ápooau la -

a~ci6n ooutralora estuvo inmoraa en loe propios órganos en -

cargados d~ la operación, 

Durante la época de la Colonia existieron dentro de le.

Real llaoienaa, peraonae a lae que ae lea denominaba oidoroa

y veedores, que ee encargaban de verificar tllllio el Í1J8ruou

como la distribución de loe rocursoa oconómicoe dol erario, 

Como concluai6n podemos decir que la Central.cría en el

Sector público aurgi6 paralelamente aia necesidad de salve~ 

guardar loe intoreeee públicos. 

Hasta ahora, hemos moncionado loe antooedentoo gonora -

les de la Contraloría tanto en ol Sector público como en el

Seotor Privado, a continuación mencionaremoe nlgunoo paíaea

en loa que tuvo su origen la Contraloría. 

1.2.2 Particulares 

1,2,2.l Inglaterra 

En Inglaterra fuá hasta el siglo XVl cuando apareció 

4 



el Contralor como un eminente personaje de la Caea Real, mi§ 

mo que poeteriormento ee implantó en loe departamentos y 

oficinas gubernamentales. 

1.2.2.2 E3tados Unidos de Norteamérica 

1778 aoarece el Contralor por primera vez participando en

el Gobierno Federal, dicho pueato de Contralor susti

tuía al de Teeor~ro de ~uentae. 

1789 de creó eete puesto dentro del Ministerio de Hacienda 

estando bajo lae órdenes del presidente del mismo. 

1885 de illl1'lant6 en una empresa pri.vada denominada South -

Pacific Hai1road Com?any. 

1890 Se creó el puesto para la CompaiHa Feno::arrilera 

Leigh Valley Railroad Compe..1y. 

1892 En laa Industrias General Electric Ca. 

1900 !-&. Edieon Company en iiev iork. 

1.2.2.3 Eepa!la 

1879 Loe primeros antecedentes de que B9 tiene conocimien

to en Eepa!la datan del 8 de abril de 1879. El Contra

lor era el jefe de un Hospital Militar teniendo oomo

funcionee básicas el resietro contable, aeí como in -

tervenir en las compras, loa gastos y en general 

hacerse responsable del control de todo el Hospital. 

5 
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De lo anterior podemos deducir que, los antecedentes de 

la Contraluría, se encuetran en loe países altamente indua -

trializadoe en donde ésta ha alcanzado au máY.imo desarrollo. 

1.2.2.4 lt6xico 

En nuestro país el antecedente más lejano que tenemoa -

de la existencia de un Contralor, ea el nombramiento de uno

por parte de la ompro5a Gencr..l. :-...,tu1·e do itéxico, S.A. de -

C.V. siendo eue funciones en aqu61 entonces mas propias de -

auditor interno que de Contralor. Lo 11:11ierior fue en 1935. 

Bn 1941 ea nombró un Contralor en el Banco de H6x1oo, -

S.A. 

En 1942 ea implantó el puesto de Contralor en Hacional

Finanoiera S.A., en este puesto ae realizaban lae f'uncionea

de tesorería, contabilidad y auditoria. 

En 1946 empezaron a definirse de IDBJlera máa clara 1 ea

tru.,tmraca !::. ;;.u~ul'idad y f\lnoiones de la Contraloría en 

importantes empresas de K6xico comoi 

Pord Motor Company S.A. 1946 

Industria El6otrica de ~6xico ~.A. 1948 

General Popo S.A. 1952 



l.J Antecedentes Hiet6ricoe de la Institución ~enominada -

Contraloría. 

Como hemos dicho, loa primeros indicios se preaentaron

en la Epoca de la Colonia dentro de la Real lle.cienda en la -

cual existían personas a las que se lee denominaba "Oidores• 

y "Veedores• que se encargaban de vigilar tanto el ingreso -

como la dietribuo16n de loe recursos económicos del erario 

Dichas personas depondúrn del Tribunal de Cuentas, el cual -

informaba a la Heal Hacienda Eapafiola sobre el funcionamien

to de la &.cienda Pública e;1 la Nueva Espalla. 

Con el advenimiento de la independencia, la fUnoión de

control quedó atribuida a la Tesorería General. 

Bn ese entonces, en cada entidad federativa había un in 

tendente que fué sustituido en 1824 por un comisario que por 

encargo de la Tesorería tenía funciones tanto operativas co

mo de fiscalización. 

Poet.".trior~cnt6 dttuLro de la S.H.C.P .. , se crearon dos -

imoortantes dependencias con funciones contralo'.as, mediante 

la Ley para el Arreglo de la lle.cienda Pública Federal del 16 

de noviembre de 1824 las cuales son: 

El Departamento de • Cuenta y Hazón • y la • Contaduría 

11ayor •. 

El Departamento de • cuenta y Razón " realizó :ful1cio -

nea de contraloría - vigilancia, revisión, comprobación, fi~ 

7 



calización - , a entidades, organismos y personas que se en

cargaban del manejo de caudales públicos, además de elaborar 

el Preeupuesto y la Cuenta General del Gobierno Federal. 

La n Contaduría f'!eyor • por su parte revisaba las ta 

reas sustantivas realizadas por el depart:l!llanto de N Cuenta.

Y Raz6n •. Rata Contaduría Mayor ea el antecedente ~áa di -

recto de la misma dependencia que pe~tcnaci&üdo desde enton

ces a la Cámara de Diputados, ae encarga procisamente de re

visar la Cuenta Pública que anualmente debe rendir el Ejecu

ti vo a esta Cámara. 

Por otra parte, la Contaduría Mayor tenía inclusive fe.

oultadea para iruitruir el procedimiento de responsabilidades 

en contra de aquel servidor público, que siendo manejador de 

caudales, no lo hiciere con la diligencia debida y a causa -

de ello el erario sufriera algd.n menoscabo en su patrimonio. 

Poeteriormonto, con fecha 26 de octubre de l8::;<l ae reo! 

ganizó la Tesorería de la Federnción, y doaapareci6 al depa4 

tamento de • Cuenta y Raz6n • y en su lugar ae oreó la 

seooi6n dcnow1nada de • cuenta General • con funcionee aim! 

lares al anterior departamento, pero que ahora compartía 

con la recientemente oreada " Comisaría General de ~6xico•. 

En 1836 se creó la • Jwita Consultiva de Hacienda • a -

8 



la cual se le otorgaron amplias facultades de Contraloría. 

Doa allos después el 14 de marzo de 1838 se cre6 el " Tri bu -

nal de Revisi6n de Cuentas " en austituci6n de la Contaduría 

Mayor de hacienda. 

Una vez restaurada la Repdblica Federal, en 1848 ae 

restituyó la Contaduría l'layor de Hacienda en lugar del Trib~ 

nal de Reviai6n de Cuentas, el cual se ro~ti tuya ali 1653 al

volver a implantar Santa Anna el régimen Centralista. 

En esta ocasión su vida fue mas efímera pues al triun -

far la Revolución do Ayutla, se le devuelvo eu nombre origi

nal de Contaduría llayor. 

Por lo que respecta a la S~cci6n de Cuenta General de -

la Tesorería de la Federaci6n ésta se transformó en la • Sog 

ción de Contabilidad • con fecha 16 de agosto de 1861, a le.

CU!!.l 11\1" le c.:::ign;.ron fuhcionee no solo de rormulaci6n de la

Cuenta General de Gastos sino también se le dieron funciones 

de Contraloría que compartió con una Sección de Glosa. Es -

ta organización se mantuvo en términos generales, durante el 

largo mandato preeidencial del General Porfirio Díaz. 

l,J,l El Departamento de la Contraloría de la Federación 

Al triunfar la revolución durante el gobierno de 

9 



Venustiano Carranza, se expidió la Ley de Secretarías y De-

partamentos de Estado de 31 de diciembre de 1917, mediante -

la cual se creó a nivel de Departamento de Estado, dependien 

te del Presidente de la Repdblica el Departamento de Contra.-

loría que asumió las funciones que hasta esa fecha tuvo la -

entonces Dirección de Contabilidad y Glosa de la Tenorería -

de la Federación. 

La creación de esta dependencia ~otivó cucha 1nquie"ud-

e inconformidad de parte de los funcionarios de las diversas 

dependencias e inclusive hasta del mismo presidente, el cual 

en su informe presidencial del lo. de oeptiembre de 1919 se

refiri6 de la siguiente manera del susodicho departaicento 

• La naturaleza y finalidad de esta institución no han 

sido bien comprendidas y a ello se deben las censuras que se 

le han hecho, calificándola de innecesaria y honerosa, impu-

t~ndole que no eAtr-,;.liwi~ü en aua facultades y aseverando -

que sólo debía recibir las cuentas de las oficinas qua las -

producen formulando observaciones conducentes •. 

Por otra parte, el presidente Venuatiano Carranza en -

cargó al lng. Alberto J. Pani hiciese un estudio del dopar -
. ' 

tamento de Contraloría el cual se publicó en el Diario Ofi 

cial de la Federación del 24 de ene~ de 1918, on ol ouel 

10 



se hizo una apasionada defensa de dicha Contraloría. 

Pasando a otro punto, pero relacionado con lo anterior, 

tenemos que la necesidad de una ley que reglamentara la or -

ganizaci6n, competencia 1 atribuciones del Departamento d9 -

Contraloría, hizo que oe a::cpidiera la Ley Orgánica del Depat 

tamento de Contraloría, la cual se dió a conocer el 19.de -

anero da 1913 au la que sa aatablecieron las facultades y -

ohligacionea del Contralor General de la Nación, nombrado y

removido por el Presidente de la Repdblic~. 

Algunas de sus !unciones más importantes : 

- Llevar la Cuenta General de la Nación. 

Acordar loe m~todos de contabilidad y ~a forma de -

rendir los informes relativos a las finanzas de cualquier -

oficina departamento o dependencia del gobierno. 

Hacer estudios sobre la organización interior, pro -

cedimientoe y gastos de las ~ecretaríae y demás Dependencias 

del Gobierno, con el objeto de tener la mayor euonomía en -

los gastos y eficiencia de servicios, exponiendo recomenda -

cianea que harían saber al Presidente de la Repdblica, par~ 

tomar las medidas que juzgara convenientee. 

- Llevar a cabo la inspección de libros, registros y -

documentoe relativos a la Contabilidad de la Naci~n. 
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El Departamento de Contraloría no surtió loe efectos -

apetecidos y se volvió inoperante, ya que no obstante loe -

argumentos aducidos para mantener la existencia de dicho de

partamento date dejó de existir por virtud del decreto del -

22 de diciembre de 1932. 

En la exposición de motivos de este decreto ee eeflalan-

las razones por las cuales Be suprime esta dependencia del -

Ejecutivo, que se pueden resumir en dos palabras : Ineficion 

cia e Ineficacia. 

Ea aaí como ee reformó la Ley de Secretarías y .Departa-

mantos de Estado del 31 de diciembre de 1917, desaparecien -

do así el Departamento da Contraloría, y devolvi6ndole las -

!unciones a lQ Secretaría de Hacienda y Crédito Páblico. 

Ea aeí como la acción contralora se distribuye en trae-

diversas oficinas : 

De Contahilidad 

De lnspección 

.De Glosa 

kás tarde por decreto del lo. de enero de 1934 se cre6-

la Direoción General de Egresos, eeftalándoee que las atribu-

oionee referidas al otoreamiento de eutorizecicnea de cgro ~ 

sos, concedidas hasta entonces por la 7eeorería, quedarían a . 
cargo de dicha Dirección, ea decir, toda la actividad pres~ 

puestal quedó en manos de esta depe~dencia de nueva creación 
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a trav6s de la elt'pedición de la Ley Orgánica del Presupuesto 

de Egresos de la Federacidn y su reglamento de 30 de diciem

bre de 1935. 

Por loy del lo. de enero de 1935 se preciad que la Con

taduría de la Federación, llevaría en lo sucesivo la glosa -

de los ingresos y egresos federales, la contabilidad de la -

Federación y las demás atribuciones directamente relaciona -

das con estas actividades. 

El artículo 40. de la Ley Orgánica do la Contaduría de

la FoderaciGn , seHal6 que esta dependencia tenía entre 

otras la~ sigUientea facultades 

Glosar loa ingresos y egresos federales. 

Todas las personas que tuvieren a su C<irgo el mane -

jo de fondos , bienes o valores deber!~n rendir un

informe a la Contaduría sobre el manejo de las mis -

mas, para efectos de cuadrar. checar, fiaoRlizer nc

aolo con la documentación recibida en su oportunidad 

sino con los informes y comprobantes rendidos poste

riormente, 

- Conllti tuir responsabilidadec a favor• de la Federa -

cidn con motivo de la glosa de cuentas, 

Las atribuciones encomendadas a la Contaduría de la Fe-



deración motivaron que la acción contralora quedara reparti

da entre la Contaduría y la Tesorería de la Federación. 

Entr9 el tesorero y el contador existían celos de COlD11a 

tencia administrativa, por lo cual con 1'eohas 17 de marzo y-

28 de agosto de 1936 se expidieron la Ley y Reglamento del -

Servicio do Inepecci6n Fiscal - .Antecedente directo de la Di 

reooión de Vigilancia de Fondee y Yalorao - que tuvieron por 

objeto integrar en una sola oficina ajena a la Tesorería de

la Fedcrnci6n, todBB lee l~borco ralaciulllS.U.u con el control 

fiscalización y vigilantlin de loe intoreaoa económicoa de la 

Federación. 

A esta nueva dependencia se le llamó precisamente •Ofi

cina de Inepecoi6n Fieo!!.l. •. Bl. personal de esta nueva de -

pendencia tuv~ a eu cargo treo imp~rtantee f'uncionee : La V1 

ililancia del manejo de fondos, valoree y bienes de la Fede -

ración, intervención en la celebración de todos loa aotoe o 

contratos celebrados por el Gobierno Federal oon partioula -

r;;ü pan. t·t,.llizar obrao do construcción, instalación o repa

ración, así como vigilar la inversión de subsidios que con -

cediera el Gobierno Federal. 

En setas disposiciones jurídicas se regulan por primera 

vez loe aspectos reJ ·.,ionados con las visitas aomiciliariae

para efectos del ejercicio de la acción contralora. 

Poeteriormente , las faoultadep relacionadas con tareas 
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de fiscalización, vigilancia y control sobre lea bienes na -

cionalea que tenía encomendados la Oficina de Inepecci6n 

Fiscal pasaron a la entonces reciuntemente creada Secretaría 

de Bien~e Nacionales o Inspeoci6n Administrativa, mediante -

decreto de fecha JO de diciembre de 1946. 

Esta oficina de Inepecci6n Fiscal se traneform6 poste -

riormonte en la Direcci6n de Vigilancia de Fondos y Valcres

de la Federaci6n. 

Con fecha 30 da diciembre de 1939 se expidió la primera 

Ley de Responsabilidades de loe Funcionarios y Empleados de

la Federaci6n, del Diatrito y Territorios Federales, as! 

como de los altos fUncionarioe da loa Estados, que vino a -

precisar la serie de deberes que pesan sobre la actividad de 

loa servidoras públicos. 

~e precisaron también en esta Ley las faltas y loa deli 

toe en que podían incurrir eotae personas. 

Ahora bien, mediante reglamento interior de la Secreta-

r!~ de He.ciende y Crédito P~blico se or~6 R} 9uAstn de Con -

tralor dentro de la Tesorería de la Federación, pero éste -

a6lo tenía facultades para ejercer el control ocbre las pro

pias oficinas de la Tásorería, y no de ninguna otra dependen 

cia ajena a ella. For lo cual, la Oficina de Inspección Fi! 

cal, eigui6 ejerciendo en forma muy amplia la acci6n contra.

lora con loe alcanoee ya descritos. 
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La ahora extinta Direooi6n General de Vigilancia de 

Fondos y Valoreo tuvo durante la etapa de su aotuaoi6n 

( 1960 - 1982 ) una importante actividad, con reaultadoo aa

tisfaotorioe y fuá el instrumento fundamental do aooi6n con

tralora del Estado duran to lo.e veinti trt'le oJloe en que 1111 IHl.l: 

eonal trabajo con esfuerzo y dedicaoi6n. 

Ahora bien, reepecto a la Contraloría lnternft de la 

Secretaría de Hacienda y Crádito Pdblioo, podemoe decir, quo 

con motivo de la adición del artículo 32 bia de la Ley Orgá

nica de la Adminietraoi6n Pdblioa F6deral con el cual se 

creó le Secretaría do la Contraloría General de la Federa -

c16n y so d16 la pauta para la craao16n da laa Contraloríae

Internae, deeauarece la Dirección General do Vigil1111cia de -

Fondos y Valores a partir del día lo. de enero d& 1983, 

siendo transferidas sus f\1ncicnes a la Dirección General de-

despuáa, compartidas con la Contraloría Interna de esta Se -

cretaría y con las Ccntraloríaa Internas de las diversas de

pendencias del Gobierno Federal. 
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Concepto o De!inioi6n de la Contraloría 

2.l Concepto do Contr~lori~ 

2.2 Funciones en las quo interviene la Aoci6n Contrnlora 

2. 2.1 Plar1eaci6n 

2.2.2 Organización 

2.2.3 Contabilidad 

2.2.4 Control 

2.2.5 Funci6n de Infort4aci6n 

2.2.6 Funciones Virtuales 

2.3 Importancia 



2.l Concepto de Contralor!a 

Supuestamente resulta f4cil sintetizar en unae ouantaa

palabras el concepto do Contraloría, debido a que dicho tár

mino es utilizado tanto por empreeae comerciales como por in 

duetrialee o inclusive existen aeociacionee como la do Bje~ 

tivoe de Finanzas que agrupan a las personas que ejercen 1.a

actividad contralora. 

Sin embargo las definioionee que ee han emitido sobre -

Contraloría , han sido razonablemente correctas y útil.ea pe

ro eólo dentro del contexto en que han sido ueadae, ea por -

ello que a menudo no resultan eatiefactoriao para fines glo

bales o generales a menos que sean modificadas y a!!pliadae -

para evitar su forma original que os demasiado simple. Co -

mo coneecuenoia de lo anterior hay personas que definen a la 

Contraloría con respecto a lae.funoionee que realizan en l.a

empresa, las personas qua estáu al rrente de este puesto. 

Lo anterior oe debe primordialmente a troe factoreo qua 

considero importante mencionar : 

ll. E:: un concapto complicado por¡¡ue teudda qu., "nume

rarse todae lae funciones y deberes del Contralor. 

b, Dicho conoepto ea encuentra en una etapa de 8'1olu -

oión debido a que oada día so oncue~tran nuevas técnicas pa-
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ra el control de los negocios. ( 1 ) 

o. Sus partes o componentes no han sido plenamente 

identificadas o delimitadas. Esto oe debe principalmente a.

que las funciones que se le atribuyen, ou posición dentro de 

la empresa, autoridad y demás aspectos varían no solamente -

de país a país sino de compa!'lía a compaftía, aun cuando ástas 

sean de características similares; todo lo cual ea comprensi 

ble si entendemos que las laborea que se le encomiendan al -

Contralor obodecsn a las necesidades y caraoterísticaa eape-

oíficas de cada empresa en particular. ( 2 ) 

Ea por ello quo 6n algunas empresas, el Contralor ea -

una especie de comodín s quion se le dan lao funciones que -

no encajan en otros departamentos. 

Un ejemplo de lo expuesto anteriormente , lo encentra -

moa en la &noueota realizada por el C.P. Jorge Pinto Casti -

A oontinuaci6n mencionará algunos de los puntos de dicha 

l David R. Anderson et al. • Contraloría Práotica ª, 
Trad. Luis Guaoh Rubio , Máxico 1965 

2 C.P. Cásar A. González " La Contraloría y sus Funoi2 
neo " la. Edioi6n , Máxico 1974 
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encuesta que a mi juicio son loa mae importantes. 

l, Areae que a juicio de loa oucueetadoo abarcan lae -

funciones de Contralor : 

Contable 

Sietematizacidn 

Vigilruicia 

Dentro de lad funciones de Contabilidad, lao opinionos

de loe encueat~do2 ce diopa•üGron wuohu, sin embargo, la ma

yoría aeffald que el Contralor se dedicaba a la Contabilidad

General incluyendo la formulaci61! ae.Eatadoe .Pinancierco. 

Dentro de la función de Siatematizaci6n, la mayor parte 

de loa enoueatadoa aeftal6 que la 1'unci6n del Contralor ea la 

formulación y perfeccionsmiento do !!laflualeo do proaedimion -

toa, 

Gon reopecto a la Vigilancia, eeflalaron que éeta com ·

prende, la de informar sobre lae deoviacioneo a loe ordena -

mientoa previamente eetablecidoa a trav4a del control preou

pueotal y la de mantenimiento del eietema de información pa

ra una ad3cURda toma de decioionea. 

2. Loa departamentoe o eeccionee de la empresa que de

penden del Contralor. 
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La mayoría de loe encuestados respondió que ea el Depa~ 

tamento da Contabilidad, 

·J, La persona que deeempefta el puesto de Contralor, 

Usualmente ea un Contador Pdblioo el que lo ocupa. 

Con respecto a éoto el mencionado autor nos dice que -

la experiencia e instrucción del Contador Páblico hacen de -

~l la persona idónea para ocupar el puesto, lo cual no quie

re decir que el Lic. en Administración de Empresas no pueda

ocupar dicho pueoto, por dar un ejemplo, 

Y continu& diciendo que, lo que en 1·ealidad sucede ea -

que el Contador Pdblico ha visto la necesidad de orientar -

y ampliar su criterio en la forma y grado ~ue la Contraloría' 

requiere e incluso, el ejercicio profesional del Contralor -

está normado por el Código de Etica Profesional del Canta -

dor Pd~lico báoicm.mente en cuanto a eu autonomía e indepen -· 

dencia mentlll.. 

Volviendo al objeto de este capítulo, a continuación -. 

mencionaré algunos de loe conceptos que dan diversos autores. 

Una de lb8 ~'ª aceptadas 1ntaI'¡lratac1onoa dol voc~blo ~ 

Contralor!a, es la emitida por el C.P. Samuel Fern4ndez 

Chávsz, que aun cuando ea una definición sencilla ello no 

implica que sea menos válida, que dice : 



Contraloría es la actividad encargada de la planeaci6n

para el control, información financiera, valuación y delibe

ración, administración de impueetoe, información al gobierno, 

protección de los activos de la empresa, coordinación de la

auditoría externa y la evaluación económica, 

Por su parte Andereon y Schmidt en eu libro •contralo -

ría Práctica• dicen lo eiguiente 

Contraloría ee la actividad que ee encarga del regia 

tro y utilización na todos los hechos pertenecientes a una -

e~~reea oon el propósito de : 

a. Proteger eus activos 

b. CWllplir con la obligao16n legal da contabilizar ouo 

operaciones, 

o. Proporcionar información a la gerencia que la ayude 

a la planeaoi6n y control de eue operacionee. 

ca un contexto !ilás general, 

• Contralor!a ee la actividad que se encarga de la vig!_ 

lanoia y aeeeoramionto do las fUnoiones de pl.aneación, or~ 

nizaci6n y control poniendo eepoaJ.al ánfasis en la inforaa -

ción contable oomo base del control admin1atrativo - as! co_ 

mo ciertas funciones virtuales que caen dantro·del campo de

la tesorería, cuando no se da una separación funcional entre 

~ata y aquálla - con el objeto de d~tsrminar y en.cu caso -



coadyuvar a elevar loa grados de eficiencia y efiomoia que -

presenta una entidad en aue planee, programas y operaoidn -

de loe mismos." 

A oontinuaoidn mencionará la manera o forma en que in -

tarviene la Contraloría en lae fUnoionee anteriormente eeft! 

lada.e, 
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2.2 Funciones en las que interviene la Acci6n Contralora 

2.2.1 Planeación 

23 

Como todos eabemoe una de lae raeea del Proceso Adllini~ 

trativo es la Planeaci6n, que en t6rminoe generalea, ea la -

actividad encargada de definir loe objetivos que se preten -

den conseguir y las actividades necesarias para alcanzarlos. 

Dicha planeación deberá proporcionar hasta el grado re

querido por los negocios, el presupuesto de BJlatos, pron6at! 

coa de ventas, planeación d~ utilidades, programas de inver

sión y financiamiento, entre otros aspectos. Ea aa!, como

la planeación deberá llevarse a cabo mediante el eatableci -

miento de : 

Objetivos 

- Políticas 

- Procedimientos 

- Programas 

Ahora bien, la f'unci6n de planeao16n es l1evada a cabo

por el contralor on un s6lo aspecto. 

Coopera, mediante la aportaoi6n de elementos de ju.icio

para el establecimiento de loe cuatro factores anteriormente 

eel!aladoa, Ello implica necesariamente eecudri!Iar el tuturo, 

informar e interpretar sobre el efecto de las influencias -

externas en la consecución de loa objetivos del negocio, eV! 

luar loa riesgos y la incertidumbre, determinar lae influen-



cias gubernamentales, y todo aquello que en un momento dado

pueda afectar al negocio, Todo esto con el objeto de prever 

y poder enfrentar de la mejor manera loe cambios que puedan-

euecitaree. 

2,2,2 Organizaoi6n 

La organización ee la segunda fase del proceso adminis

trativo, en dicha fase se lleva a cabo el arreglo de laa ac-

tividades que han sido estimadas como necesarias para el lo-

gro de loe objetivoo, indicando la autoridad y la reeponaab1 

lidad asignadas a loe poreonas que tengan a cargo la ejecu -

ci6n de las actividades reepectivaa. 

Esta !unción ee llevada a cabo por el Contralor en un -

sólo aspecto. 

El Contralor como resultado de eu actividad de vigilan-

oia deberá determinar entre otros aspectos, ei la estructu -

ra organizacional que tiene conviene al negocio, si las act1 

vidadee que es están llevando a cabo cúadyuvan al cumplimie~ 
\ 

to de los objetivos, si existe.una adecuada delimitación de-

responsabilidades y delegación de autoridad, ei el personal-

que lleva a cabo lae actividades ee el adecuado, no quedando 

su trabajo en una fase de obeervaci6n, ya que ello no eervi-

ría de nada, Luego entonces, el contralor debera partici -

par en la organización mediante su actividad de asesoramien-

to. 
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2,2,3 Contabilidad 

Con respecto a aeta funci6n, cabe mencionar el l1eoho de 

que en la mayoría de loe caeos ee considera que áeta ee la -

~nica funoi6n del Contralor. Sin embargo áeto no ea correo

to ya que lae funciones del Contralor van mucho máe lejos y 

abarcan un máe amplio y complejo campo de acci6n. 

Ahora bien, dicha confUsi6n eata baeada en el hecho de

que en la mayoría de lae empreeae, el Contralor recibe el -

nombre de Jefe de Contabilidad. 

La función contable del Contralor coneiste preciBa.llente 

en evaluar si loe sistemae de contabilidad, de coatoe, aAí -

como loe procedimientos y políticas contables coadyuvan ai·-

objeto principal do la contabilidad que es el de proporcio.

nar informaci6n oportuna veraz y confiable que facilita a -

loe diferentes interesadoe la toma de decieionee. 

En caso de no eer así, la funoi6n contable del contra -

lor comprende el asesoramiento al personal encargado del di-
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eefto , instalación y mantenimiento de loe sistemas referidos. 

El establecimiento de un sistema debe eer el resultado-

de un estudio profundo de factores como : necesidades de in-

formaci6n, recursos de la em9reea, costo del aistema, ato.,

' naturalmente ee imposible seflalar aquí la gran cantidad de -

sietemae contables existentes, no obstante , es sugiere la.-



utilización, de un sistema de gran aceptación que es el de -

Contabilidad por áreas de responsabilidad, 

2.2,4 Control 

&l. control es la acción por medio de la cual se aprecia 

si los planee y objetivos se están cumpliendo. La acción -

controladora se da al hacer la comparación entre lo presu -

puestado y los resultados obtenidos, lo cual conduce a la d! 

terminación de las variaciones ocurridas; si bien, la simple 

determinación de las variaciones no as una solución, será -

indispensable analizarlas con objeto de tomar las medidae -

conveniente~ para corregir las deficiencias existentes, La

responsabilidad del Contralor dentro de esta fase, consiste 

precisamente en el examen de loa resultados obtenidos. Di -

cho examen lo puede llevar a oabo a través de : 

Una comparación de las cifras reales con las presu -

pueetadas, e investigación y justificación de las variacio -

nea. 

- Análisis e interpretación do loa Eetados Financie -

roa. 

~upervisar la contabilización de las operaciones de

la empresa. 

~atas son de manera enunciativa, algunas de las fun 

cionca clásicas que realiza el Contralor dentro de esta fa-



se, 

Cabe hacer mención del papel fundamental que juega la

Auditoría, como un instrumento básico con que el Contralor

cuenta para determinar o en su caso coadyuvar a elevar los

grndoa da eficiencia y eficacia que presente un organismo en 

sus planea y programaa as! como nn la operación de loa mie-

moa~ 

2.2.5 Función do InfoT111ación 

Indiscutiblemente la cUlminaci6n de la labor del Con -

tralor ea la presentación y comunicación de información, a -

loa diferentes interesados en la marcha del negocio. Como -

podemos notar sin esta función del contralor su labor se ve

ría truncada y carecería de trascendencia algll!la. 

A continuación mencionaré algunos de loa puntos más im

portantes, que el contralor deberá definir para desarrollar

esta función : 

A qui4n debe dirigir la información 

~ud deberán contener loe informes 

Frecuencia con que se deben elaborar ~ proporcionar. 

Frincipioe básicos que deberán tomarse en cuenta en

su preparación. 
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Sin embargo este no es el dnico aspecto que debe cubrir 

ya que como seftalá en su momento deberá cerciorarse de que -

la inf'ormnci6n oontenida en los Estados Financieros cumpla -

con las caracter!eticae de : 

- Utilidad 

Confiabilidad 

- Provisionalidad 

2.2.6 Funciones Virtuales 

Dentro de las funciones virtuales del Contralor enlis -

tsremoe en forma enunciativa - y no limitativa - las siguie~ 

tes 

Cráditc y Cobranza 

Obtenoi6n de Financiamiento 

Relacioneo con Inversionistas 

- llanca y Custodia 

Se considera que estas funciones caen dentro del campo

dol Contralor linios y exclusivamente cuando dentro de una e~ 

tidad no R'- hubiere creado el puesto do Tesorero. Luego en

tonces, lo anterior no implica que se tenga que presentar -

una dualidad de f'unoionee ya que la forma en que se llevará

ª cabo la funci6n financiera dependerá de las característi -

cae particulares de la entidad, como por ejemplo , el nivel-
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do daearrollo administrativo que exista dentro de la misma. 

Por otra parte, en nuestro país y de Un!I mancrn Quy 

particular en el sector pdblico, la función financiera .ec 

lleva a cabo por dos dependencias fundamental.monte : 

Secretaría de la Contral.orí:: Cen&ral de is.Federa 

oidn. 

Seoretarín de ~.!!.cie::dn y C~~dito Público 

De acuerdo a eoe enfoque, y para los efectos de esto -

estudio, se reconoce la eepe.racióu fUncional de Contraloría

V Tesorería. Ea por ello que de la definición anteriormente 

expuesta, e6lo consideraremos como válida la primera parto , 

en virtud de que oi exiote una eeparaoi6n funciona1 de la 

tunnidn financiera dentro del sector pdblico. 

Ahora bien, un propósito tundamental de la Secretaría -

r!.!! !.~ Cc::tr:>lü•'Ít. Ge11.eral de la FElderaoidn a:d como de las -

Contraloríae Internas u Organoe do Control Interno ha sido -

el JIO IllVOLUCRARSE DIRECTAM.E!ITE on la operación do lao depe.!! 

donoiaa y entidades de la Ad~ir.istraoidn Pllblica Federal, 'J11 

que oso conllevaría a compartir la responsabilidad nn la 

actuación, haciendo nugatoria la acoidn contralora • .. 
De lo anterior se deduce que el tipo de Central.cría de-

sarrollada dentro del eoctor pdbli~o es más bien de aeeeo -



r!a que do línea, siendo entre auo caractor!atioaa más im -

portantes lao oiguiontee 

- Realiza laboreo do asesoría deontendiándooe do la -

Operación, 

Tiene autoridad funcional sobre todas lae áreas do·

la entidad, dicha autoridad a6lo ea válida con el vioto bue

no del titular do la entidad, quien tiene la responsabilidad 

de lao decin~onee y emita 1notruocioneo a la oacala jorárqu! 

ca que dependo do ál. 

Viono a ser un aaiotonto del Director o Titular do -

la entidad. 

- El trabajo del Contralor - Aaooor consiste en hacor

eatudioo do pllineación, organización y control , dar caneo -

jos, aeftalar fallas y la manora do oorregirlao y, sobre todo 

hacer que loa ojecutivoo acepten sus ideas por convencimien

to, oin imposición do autoridad¡ ea por ello quo el trabajo

e!ioiünt~ del contralor a6ooor, requiera una labor do oonveg 

cimiento. 

2.3 Importancia 

Loa punteo básiooo sobro los que eo pone do relieve le.

importancia do la Contralor!a son 

La rooionto oroaoión de la oapecializaci6n en Contr! 

lor!a, y oopeo!ficamente do la pdblioa. 



- El establecimiento de organizaciones que agrupan a -

este tipo de ejeoutivoe como el Instituto de Ejecutivos de -

Fine.nzaa A.C. 

El bocho do quo normalmente. su designación o destit~ 

ci6n se lleva a efecto en niveles jerllrqu.icoo superiores, c2 

mo ejemplo podemoa eei1alar el heoho de que el Contralor de

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación es

nombrado y removido por el Presidente do la República y res

ponde adminietrativamente ante 61, 



Csp!tulo III 

1'und11111ento Leglll do la Acción Contralora 

'·l Fundamento Constitucional de la Contraloría 

,.1.1 Artículo 1'4 Constitucional 

,.2 Fundo.mento de la Contrmloría en la Ley Orgánica de la -

Administración Pdblica Fedoral 

,.2.1 Artículo 32 Bie de la Ley Orgánica de la Adminia 

traoi6n Pdblica Federal 



En virtud de que el tema fundamental de la tesis no es

b,eioamente el Fundamento Legal de la Aooi6n Contralora, en

el presente capítulo explicará de una manara muy eo~era di -

cho fundamento, por considerarlo necesario para nuestros fi

nes, sin que por ello se deje de conoiderar que existen 

otras dieposioionea legales que en complemento y apo:ro, de -

loe preceptoo que se desarrollarán en este capítulo, regulen 

la Acción Contralora. 

El F-..tndamento Legal de ln Acción Contralora lo·encou -

tramos esencialmente en dos artícUloa. 

- Artículo 134 Conatituoional 

- Artículo 32 Bis de .la Ley Orgánica de la A1illinietra-

oión Pdblioa Federal. 

3.1 Fundamento Constitucional d• la Contra1orf~ 

3.1.1 Artíclll.o 134 Conati~ucional 

• .Loe recursos económicos de que dispongan el Gobi<!TJlo 

Federal y el Gobierno del !li~trito F6ueral, asi como auo re~ 

peotivao administracioneo pdblicas paraestatalea, ao admini~ 

trarán con eficiencia, eficacia y honradez pa~a aa.tiefaoer -

loa objetivos a loa que están destinados 

r continua diciendo : 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenacionss de t2 

do tipo de bienes, preataoi6n de servicios de cualquier nat~ 

raleza y la contrataoidn do obra quo realicen, so llevarán -

a oabo a traváa do lioitacionea pdblicaa mediante convocato

ria pública poro que libremente so presenten propoeioioneo -

solventes en sobres cerrados, que serán abiertos pdblicamen

te a fin do asegurar al Botado las mejores condiciones diap2 

niblee en cuanto a precio , calidad, financiamiento, oportu

nidad y demás oircunatancias pertinentes. 

Bl manejo de loe recursos econ6micoa federales se suje

tará a las baseo do esto artículo, Siendo loe asrvidoros -

pdblicoa loa respcnaabloe del cumplimien~o de o3tns basoe, 

Como punto de roferenoia se debe mencionar tambián el -

?ítulo Cuarto d~ la propia Conetituoi6n, en donde el artícu

lo 11' Faculta la expedición do leyes sobre rARpOn~ab!lida -

des do los servidores públicos y que a la letra dice así : 

• Las leyes sobro responsabilidades administrativas de 

loe aervidoras pdblicca, detorminari1n aus obligaciones a fin 

de salvaguardar la legalidRd, hcnr~dcz, lealtad, imparciali

dad y efioienoia en el deeempefto de sus funcionas, empleoa,

oargoa y comisiones; lae aancionee aplicables por loe acto11-

u omieionos en que incurran, aai como los prooedimientoe y -



lae autoridades para aplicurlae ª• Diohae eanoionee, adellláe 

de lae que eeftalen otras leyes, conei~tirán en euepenei6n, -

deetitucidn e inhabilitacidn, aei oomo sanciones eoon6micae

y deberán establecerse de acuerdo con loe benefioioe eoondmi 

coe obtenidos por el reeponeable y en relacidn a loe daftoe -

patrimoniales cauaadoe por eue actos u omisiones, pero no -

podrán exceder de treo tantos de loe beneficios obtenidos o

da loe daftoe causados, 

Por otra parte la fracoi6n 111 •lel artfoulo 109 consti

tucional hace ref erenoia a la aplicación de sanciones admi -

nietrativae a loe servidores públicos por loe actos u omiei2 

nee que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparciali

dad y eficiencia que deban observar en el deeempeflo de eu&

empleoe, cargos y comisiones, 

Las leyes determinarán loe oaeoe y las oircunetanoiee -

cimiento ilícito a loe aervidoroe pdbliooe que durante el -

tiempo de au encargo, o por motivoo del mismo, por e! o por

intarp6si ta persona, aumenten substancialmente au patrimonio 

adquieran bienes o se conduzcan ~omo,dueftoe oobre ellos, cu

ya procedencia lícita no pudiesen justificar, Las leyes pe

nales sancionarán con el decomiso ~ con la privación de la -



propiedad de diohoe bienes, además de lae otras penae que c2 

rrespondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su máe estricta responsabili

dad 1 medio.nte la preeontaoi6n de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso -

de la Unión respecto de las conductas a las que ee refiere -

el presento artíc~lo, 

Adem4e de eet~e normas do carácter i'undamental, la pro

pia conetituoi6n autoriza en eu art{culo 90 a que el Congre

so de la ü~iÓü expida una lay an la cual co cc!l!Uon loe nc1>2 

cioo q\to han de Htar a cargo de cada una do las dependen -

oiae de la Adminiotraci6n Páblica Federal. 
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,,2 Fundamento de la Contraloría en la LeJ Orgdnioa de la -

Adlliniatraoid• Pdblica Federal. 

,,2,1 Artíoulo '2 Bio de la Lo7 Orgdnica de la Adlldni.!! 

traoidn l'liblica Paderal 

Con epo70 en lo ~enoion~do en el ert!oulo 90 oonetitn -

oional, ee promulgd el 24 de diciembre do 1976, la vigente -

tila reformada por decreto del '° do diciembre do 1982; pro -

oisamonto mediante eaa reforma ee adicionó la Ley con el a~ 

tículo 32 Bis que cre6 la Secretaría do la Contraloría Gene

ral de la Pedoraoidn, Esto precepto legal en mia fraccionee 

III, VIII y XII da la pauta para la creación 1 funcicmWlli&n-

to de lae Ccntraloríae Internas. A continUQoi6n se menoio-

na lo máe relevante de dicho artículo • 

La Secretaría do la Contraloría General de 1a ladera -

oi6n ea orad on respuesta a las oonstantee demandas eociaJ.ee 

y con base on loe postulados de filosofía política. Dichos -

postulados son los quo rigen y encauzan la actividad de la -

Adminiatrao16n Pdblioa Federal , y eon ; 

Haoionaliemo Bevolucionario, Independencia eoonólllioa -

política y cultural, control del endeudaftiento externo y do-

' minio de la Nación sobre el Patrimonio 7err1torial, 
1 

Sociedad Igualitaria. Atención a loa grupos mea d'bi -



lea dentro do la 011truotura oooial, mejorando el nivel de v1 

da mediante medidas tales como el combate a la oareatía e in 

flaoidn por medio del eatableoimiento de me~orea modidae de

oontrol dentro de la Adminiatraoidn Pdblica Federal, 

Democratización Integre!, Ropreaentaoidn de loa inte -

roaoa de loa diferentoa grupos aooialoa en la Administración 

rdblica, y saranti~ar loa ~edioo ~a uxpreaidn de lo6 miamoe. 

Doecentralizaci6n de la Vida Nacional. Fortaleoimiento 

de lae capacidades do loa estados y municipios a trav6a de -

j,ncorporarloo y adicionarles oompetenoiae, deaconcentraoidn

del Aparato Administrativo Federal, oto, 

Renovación l·loral. Correapon1Jabilidad y compromiao en -

el. deaempeflo de ln función, desburooratizaoión, honradez 

diaoiplina, olaridad , eficiencia en la operación y eticaoia 

en loa roeultadoa. 

Plana~o!~n Do=oo~~-ioa, Iraducoión do loa obj~tivoa 1 -

prioridades naoionalea en acoionea debidamente oatructuradaa 

con participacidn y reaponeabilidad compartida. 

Ahora bien, entre laa atribuciones máa importantes de -

le Sacretaría de la Contraloría General de la Federaoión 

mencionaré laa aiguientee, 

- Planear, organizar y coordinar el Sietema de Control 

y Evaluación Gubernamental. El Sistema de Control 1 Evalua

ción, que está en formación, eatá en la etapa de expedición-
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:fo 

de una serie de normas que deben sor oumplidae absolutamente 

por todos los miembros de las dependencias y entidades del -

Gobierno Federal¡ tambidn se ostá elaborando otro grupo im -

portante de normas a tra'l16s do lee cual.ea eo .ha venido aodu

lando el M:irco de Actuación do lao ~ontral.or!ao Internas. 

- Inspeccionar el ejercicio del gasto 1nlblioo y eu oon

sruoncia con loe presupueetos do esresoe. 

- Por primerQ voz oe menciona la oltis~cia do lae 

Contral.oríae Internas, y so indica que la Sol!l'otaria de la -

Contraloda oo erige en autoridad ~ormatiw. do la aotuaci6n

de diohao nontraJ.or!ao interna.e. 

- Además de eer una autoridad norzmtiva como 711 so 

expree6 la Secretaría de la Contralor!a eat~ facultado para

eetablecer no oólo normas de acción contralor~, ~in~ ~~r~ w 

ejercer directamente esa acción sobre todas lea dopendonciae 

y entidades del Sector Páblico Federal a travdo de la relll.1-

zaci6n de auditorías efectuadas por ouo propios auditores. 

- Bll el oaoo do lae ontidadee del ~eator Pdtllioo pa -

Taestatal., - Soaiedados Nacional.os do Crádito- ee le faaal.

ta para proponer la doai81Jaoi6n do pomisarioa. 



- A esta Secretaría ao le otorgan facultades de opi 

nidn oobro el nombramiento do Contralorea lntarnoe de lae do 

pendencias y entidades del Sector Pl1blico Federal, Tambi4n

oet4 facultada para oolicitar la remoción de loe Contraloree 

Internos, 

- LB recepción y el regietrc de las deolaraciones pa -

trimonialee que daban rendir loo eervidoree pl1blicos en los

t4rminos de la Ley Federal de Responsabilidades de loe Ser -

vidoree ~¿blicoü, la uonetituoión de responsabilidades admi

nistrativas y la imposición do sanciones a loe servideros -

pl1blicos, oonatituyen otras fUncionea importantes de la Se -

cretar!a de la Contralor!a General de la Federación, 

Estas son en síntesis, las atribuciones m4e importantes 

de la Secrotar!a de la Centralor!a General de la Fodaración

atribuoionea que son conourrentee con muchae de las !Uncio.

nee que realizan las Contralor!aa Internas, 
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Cap!tulo IV 

La Aooi6D Contralora en una Sooieded Beoionlill dG Créclito 

4.1 Marco Jurídico de la Actividad de Vigilancia da lao So

oiedadeo !!:cionalos de Crédito 

4.2 Requorimiontoe Mínimos de Exietoncia do las Contralo -

ríe:: !ntornas 

4.3 Atribuciones de la Contralcría Interna do una Bociedad

Baoional de Cr6dito 

4.3.1 Atribuciones relati'VO\S al Control 

4.3.2 Atribuciones relativaa a la Supervieidn y l.udit2 

r!a 

4.3.3 Atribuciones relativas a Quejas y Denuncias 

4.3.3.1 llarco Jurídico 

4.3.3.2 Marco Funcional 

4.3.3.3 Objetivo Gonornl 

4.3.3.4 Procedimiento de Reoepoi6n, Traaitaoi6n 

1 Heeoluci6n de Quejas y Denunoiao 

4.3.3.4.l Racopoi6n 

4.3,3,4,2 Tramitación 

4.3.3.4.3 Rssoluoi6n 



4.1 Marco Jurídico de la Actividad de Vigilancia de las So -

oiodadoa Nacionalee de Cr6dito. 

La magnitud de loe recursos que maneja el Sistema Finan

ciero Mexicano, el crecimiento de su aparato administrativo -

y le complejidad do sus operaciones, hacen indispensable 

adoptar una actitud do constanto y superada vigilancia para -

confin:our lu aegurided que ha caracterizado al propio siete -

ma desde hace ye muohoa afioe. 

Por ello, y Gn virtud de haberes juzgado conveniente, 

las autoridades hlln aog11ido en loa dltimoa a3oa un proceso -

de adecuaci6n al merco jurídico, mismo que so detallará en -

loa p4rrafoa aubeeouentce • 

Ee así como le Conatituci6n Política ds loa Estados Uni

dos Haxicanoe preve el establecimiento del llaneo Unico de 

Rmiaidn y, en au artículo 73 fraoc16n I, otorga facultades 

el Congreso do la Unidn para legislar en toda la Repdblica en 

materia de Inatitucionoa de Cr6dito. 

Por otra parto, la Ley Orgánica de la Adminietraoidn Pd

blioa Federa~ encomienda a la Seorotar!a do !!ecicnd~ ¡ Crüdi• 

to Pdblico dirigir la política monetaria y crediticia; pla 

near, coordinar, evaluar y vigilar el Sistema Bancario del 

país que comprende el Banco Central, a la Banca Nacional. de -

Deoarrollo y las demás inetituoionae encargadas de prestar el 

40 



servicio pdblico de Banca y Crádito. 

Ea de mencionar tambián que la Ley Orgánica de la Admi

ni straci6n Pdblioa Federal, en eu artículo 32 bia fraoci6n -

VI faculta a la Secretaría de la Contraloría General de la -

Federaci6n a eugorir normas a la Comisión Nacional Bancaria

Y de Segures en relación con el control de las entidades b8!! 

carias. 

En el mencionado artículo tambián se da la pauta para -

la oreación de las Contralorías Internas de las Sociedades -

Nacionales de Cr~dito. 

Cabe mencionar que el órgano de vigilancia de las aoci~ 

dadee Nacionales de Crádito, estará a cargo de dos comisa -

rica uno de loa cuales eerá nombrado por la Secretarla de la 

Contraloría General de la Federación y otro por loe coneej~ 

roe de la serie • B "· Loe comienrioe tendrán lee máo 

amplias faoultadee para examinar loe libros de oontabilidad

y demás actos que requiera para el adecuado cumplimiento de

eue funciones, teniendo derecho a asistir a las juntne del -

consejo directivo con voz pero sin voto. 
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4.2 Requerimientos Mínimos da Existencia de las Contralo -

rias Internas. 

El presente capítulo, tiene como prop6sito fundamental

determinar el Marco de Actuaci6n de la Contraloría Interna -

de una Sociedad Nacional de Crádito como entidad de la Admi

nistra.ci6n Pliblica Federal. 

Ea así como a continuaci6n seffalaremoe de una mane~a -

general los requerimientos mínimos que deberán observa.rae en 

dichos 6rganoa en cuanto a 

I. Or~anizaci6n 

II. Integraoi6n 

X1I. Aspectos Técnico-Puncionaleo 

I. Organización 

1.- Las Contralorías lnternns deberán estar estructur~ 

das de acuerdo a la magnitud, complejidad y particularidades 

de lna $ociedades Nacionales de Crédito de manera que puedan 

dar cumplimiento A. J.ae .e.t:-ibucion-c;a ütt Control, ::Juporviei6n-

y Auditoría , de ~uojaa y Denuncias. 

de 

En conaecuoncia las atribuciones se cumplirán a través-

- Un órgano específico dentro de cada Sociedad Naoio

nal de Crádito y un 6rgano corporativo. 

2.- La poaici6n organizacional de la Contralor!a In -
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terna asegura el adecuado cumplimiento de sus obligaciones, 

Su adscripción directa al titular de la dependencia, le 

permite desarrollar aua acciones con las siguientes caracte-

ríaticas ; 

- Independencia y Objetividad 

- Apoyo al titular en el ejercicio de aus atribucion~s 

- Respaldo adecuado en el desarrollo de las fUncionea -

que le han sido conforides. 

- Libre acceso a todas las á1·eaa de la dependencia o o¡¡ 

ti dad 

~-- Las atribuci.onee conferidas a las Contrelor!aa In

ternas deberán estar deaoritaa en el reglamento de la Socie

dad Nacional de Crédito o ~anual de organizaci6n. 

4.- El proceso de instrumentación demanda la necea~dad 

de oonta~ ccn manualea de organización y procedimientos do -

bidemente actualizados. llicha instrumentación debe enton1ier-

ee como un proceso e~udu::J. ~u~ de ncuerdc nl esquema normat! 

vo expedido por la Secretaría de la Contraloría General de -

la Federación - S.E.c.o.G.E.F - y tomando en cuenta la.e par

tiou14ridades de las Sociedades llaoionalee de C~dito. permj. 

ta: 

Dar estructura y forma a las Contralorífts Internas .. 
Integrar los recursos materiales y financieros neoeBA 

rice 
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- ~stablecer métodos, procedimientos y programas de tr~ 

bajo 

- Integrar a cada Contraloría un grupo de trabajo cali

ficado, que cuente con elementos profesionales adecu~ 

dos para el desarrollo de las funciones del organismo 

interno de control. 

Este proc&90 implica atender adecuadamente los aspectos 

eellaladoe a fin de quo lao Contralorfoa !nterne:i cotón ;;n Cá 

pacidad y aptitud de operar plenamente y aai dar cumplimien

to a las tareas que le sean encomendadas. 

5.- Se requiere de la conformidad por parte de la 

S.É.C.O.G.E.P., del nombramiento del titular de la Contralo

ría Interna. 

11. Integración 

Para asegurar la debida integración de loa recursos con 

que cuentan lae Contralorías es indispensable atender loe si 

i.- Existencia de personal profesional capacitado en -

las áreas y actividades a examinar. 
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2.- Existencia de políticas generales y programas para -

capacitar al personal. 

3.- Existencia de instalaciones y equipo de oficiná tteci~ 

eario para el desarrollo de la función. 

4.- Aprobación de un presupuesto razonable de gastos de-



ofioina, viáticos etc., que garanticen el adecuado deaarro -

llo de la función. 

III. Aspeotos Técnico Funcional.es 

1.- La Contraloría Interna debe mantener independencia.

de lae funciones operativas de tal manera que sus apreciaci~ 

nea, opiniones, ooncluaionea y recomendaciones ee lleven e -

cabo con objetividad. 

2.- El personal que integra el Organo Interno de Con • 

trol deberá contar en su conjunto con una visión general de

las actividades, sistemas y procedimientos qu& ea deea.rro -

llan en la Sociedad Nacional de Cr&di to. 

J.- El personal deberá conocer lan normas; diBposicio -

nea y demás ordenamientos que regu.l.en e la Sociedad Hacia -

nal de Crédito. 

4.- Obearv9ncia de las normas básicas de auditoría, al 

llevar a cabo las atribuciones correspondientes a dicha ac -

ti vi dad. 

5.- Existencia de un manual de auditoría que incluya -

gii:!ae generales de revisión y programas específicos de tra -

bnjo ncordoo a ln complejidad da laa oparaciones y a la oa -

pacidad y experiencia de loa audi torea. · ( i ) 

( 1) La información relativa a.loe,. requerimientos mínimoa
de existencia de las Contraloríaa Internas ha sido tomada de 
B<iletínea que expide la S.E.C.O.O.B.P. 

45 



46 

En virtud de lo anterior, a continuación seftalar6 loe -

conocimientoa que de manera general deberá poseer el perao -

na! que est6 al frente de la Contraloría Interna de aquella

entiuad de la Administración Pdblica Paraeatatal denominada

" Sociedad Jlacional de Crédito •. 

Ahora hien, el persona! que eat6 al frente de la Cont111r 

lor:!n lnterr.-~ !'!~ t!..l"!e. Soc!oda.d !!ao:i.unal óe Cródi to debe tonar 

una idea precisa roapecto de la misma, 

Al respecto , la Ley Reglamentaria del Se~vicio Público 

do Banca y Cr6dito en su artícUlo 9o. nea dice : 

•Una Sociedad Nacional do Crédito os una institución -

de Derecho Pdblica, con personalidad jurídica y patrimonio -

propio, que tendrá duración indefinida y domicilio en terri

torio nacional. Serán creadas por decreto del Ejecutivo Fe -

deral conforme a las bases de la Ley Reglamentaria del Ser -

~iciv t~Ulico üe »anca 1 Cr.ádito • 

Cabe ha~er notar que a raíz de la eetatizacidn de la -

Banca sólo quedaron dos Instituciones Privadas do Crddito, -

estas instituciones son 1 

Citibank 

Banco Obrero 

Respecto a estos Bancos, la Ley Reglamentaria del Sor

vicin Pdblico de Banca y Cr6dito dentro de aus artículos 

transitorios dice : 



• El Banco Obrero, S.A. y lae eucuraales en M6xico 

do bancos extranjeros que cuenten con conoesi6n-

del Gobierno Pederal, continuarán rigi6ndoae por 

las diapoaicionee conforme a las cuales vienen -

operando • 

D11apuáe de esta breve explicaoi6n, continuo mencionando 

los aepectos mas relevantes de W1ll Sociedad Nacional de Cr6-

dit~ • 

.En una forma mas general puede decirse que una Institn

ci6n de Crádito ea un punto de contacto entre poreonae que -

lo confían su dinero y personae que lo solicitan. 

Por otra parte, la característica básica do toda Inati

tuci6n de Crádito es e.l pape.l de intermediaci6n quo deaempe

l'lan 1 captando por una parte recursos del pdblioo para·poe -

toriormente ponerlos a dieposici6n de las personas que loe -

requieren. A 

Da lo anterior, se desprendo quo toda Inetituoi6n de -

Crádito practica básicamente dos operaciones : 

A En la Nueva Ley Reglamentaria·del•Servioio Pdbliao de BBS 
c~ 1 Crádito, ee modifio6 uno de loe objativoe que se buooa
aloanzar por lae instituciones de orádito, cambiando ol abj! 
tivo de canalizar los recursos financieros a actividades na
cional y socialmente neoeeariaa por canalizarlos eficiente -
mente. 
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Primera 1 Captaoidn de Reouraoe 

Segunda 1 Inversión do Reoureoe 

Diohae oparaoionee dan nacimiento a lo que ae oonooe en 

el medio bancario oomo operaoionee Aottvll.ll y operaoionea pe,. 

aivae, 

Concepto de Op9rao16n Pasiva. Por operaoi6n pasiva se

entiende aqu6lla que realiza \lll Banoo para allesaree dinero

eeenoialmente· del pdblioo en general, por lo quo ee convier

to en deudor do las peraonaa que ee lo faoilitan, En otras

p&labrae es la oblig~cidn que el llaneo contrae por loe fon -

doe que obtiene de'divsreaa prooedonoias, 

Entre lea mas oaraoter!otioas eo pueden citar las ei -

IJllientea 1 

Depósitos a plazo 

Depósitos de Ahorro 

- Préstamos de llanooo 

- Emiatón de llOnoa Bancarios 

Concepto de Operación hotiva. Por operaoión aottva s&

en tiende aquella operación que realiza el Banoo al invertir-
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tanto loe recuraoa propios, como aqudlloa que recibió de teL 

ceras peraonae, ponidndolo en condioionaa de producir J per

lo cual ee constituye en :craedor do laa personne a quien se 

loe proporciono. 

Sntro lea maa caracter!etioae tenemos: 

l~versiones en Valorea 

- »escuentos 

- ?róatl\liloe Quirogratarioo 

- Prbta'llos .PNndarioo 

CT4dito11 8implo11 

- Cr4di~os de l!abilitaci6n o AT1o 

- Crdditos Refaccio11&rioo 

Batas aon en t6rm1noo generalcn las operaciones que 

pueden realizar lee Instituciones de Crúdito llliamae que dob,a 

rán oujetaree a las dioposicicnsa previatas en el T!tl!l~ !!

~ª la iisy Reglamontnrin del Borvioio .Público do B:,mca y Cré

di to el cual establece las bases conforme a las cuales debe

rán llevnroo ~ cebo diohaa oporaoiones, cuidando aoi la ne -

oeearia autonomía de soet16n que lQe !net1tuo1unea requieren 

para aQ funoionAmiento. 

Otro aepeoto que por ningi!n motivo dober4 deeoonuoer -

el pereonal que eot& al trente do la Contralor!a Interna.l!&A 



caria es el rolativo a loe objetivos que de manera general -

busca alcanzar este tipo de inetituoionee ya que, de otra -

manera, no sería posible determinar ei la preatación del eex 

vicio público de Banca y Crádito ae realiza con aujeción a -

4lloe. 

Dichos objetivos están oontcnidoa en el Plan Nacional -

de Desarrollo y en espeoial en el Programa Nacional de Finan 

ciamientc del Deearrollo. 

Estos objetivos son en términos generales 

Fomentar el Ahorro lla.oional 

- Facilitar al público el a~oeeo a loe beneficios del

aervicio público de :Banca y Crádito 

Canalizar eficientemente loe rocurao11 fine.ncieroe 

Promover y financiar laa actividades y sectores que

determine el Congreeo do la Unión. 

Por otro ledo, a1_ hechv <le que lae So~iedadee llaciona -

lea de Crádito formen parte integrante del Sistema Bancario 

Ke~icano hacen que el multicitado personal tonga como mínimo 

'Wla visión general del papel que juegan todas lae demás per

tee que oonform:i.n ese todo. 

Es asi como vemos que a la cabeza de dicho Sistema ee -

encuentra el Gobierno Federal el cual actda fundamentalmente 

a traváa de la ~ecretar!a de Hacienda y Crádito Público. 



La intervención de dicha Secretaría en materia bancaria 

quedará seftalada en el capítulo siguiente. 

Otro componente de dioho sistema es el llaneo de M6Xioo. 

El llanoo de Héxico ea un organismo pdblico deacentrali

zado del Gobierno Federal con personalidad y patrimonio 

propios. 

Ea el Banco Central de la Naoi6n 7 tiene por fin:llida -

des 

·&11. tir moneda 

Poner en circuJ.aci6n loe signos monetarioa 

- Procurar condiciones creditioiaa y cambiariaa favo -

ra.bles a la estabilidad del poder e.dquioHivo· d&l dinero , -

y al. sano crecimiento de la eoononúa ruicionel. 

Para alcanzar diohae finalidadee eete organiamo deoBJDI>~ 

!ia entre otrae laa siguientes fUnoionee : 

Regular la emisión y cirnuJ_~.~!6::. de .l::.. ¡;onuUi.t 

Operar con las inatitucionos de cr~dito como banco -

de reserva 

- Regulación del Crádito 

De lae fin:ü.idadas que persigue, y de las !unciones ne

cesarias que realiza para el logro de las miamas, se despre~ 

de el papel fundamental que juega ya que, dichb 6rgano es -

el encargado de regular la política monetaria y crediticia. 

Por otra parte cabe mencionar QUe, en el ~iatema .Banca-
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rio Mexicano la Comiaidn Nacional Bancaria y de Seguros es -

el Organo de Inspecoidn y Vigilancia, Ahora bien, en aten -

cidn a lo dispuesto en la Lay Orgánica de la Adminietracidn

Páblica Federal podemos decir que, para la más eficaz aten -

ci6n y eficiente despacho de los asuntos de su competencia -

ln So9retaría de Hacienda y Crádito Páblico cuenta con asta

Comisi6n misma que le estará jerárquicamenoe subordinada. 

Dicha comisión funge tambidn como drgano de consulta -

además de realizar estudios que la misma Secretaría le en 

comienda. 

Coadyuva con el llaneo de Máxico en la política de regu

lacidn monotaria y crediticia que compete a áate mediante la 

expedicidn de instrucciones y disposiciones a las InstituciQ 

nea de Crádito, 

Por lo que respecta, a la Comiaidn Nacional de Valores

eate ea un organismo encargado de regular el Kercado de Va 

lores y de vigilar la debida observancia de los ordenamien -

toa a los que están sujetos. 

Por otra parte, el personal de las Contraloríae Banca -

riaa deberá conocer los ordenamientos a loa que astan euje -

toe los crm9onentes de dicho sistema , mencionando a oonti -

nuaoidn loe más importantes : 
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- Ley Reglamentaria del Servicio Páblico de Banca 7 

Cr6dito. 

- Ley Orgllnica del Banco de M6xioo 

- Ley Reglamentaria de la Pracoi6n XIII bie del 

Apartado B, del artículo 123 do la Conetituoi6n -

Política de loe Betadoe Unidos Mexicano.a. 

Ley de Títulos y Operaciones de CT6dito 

- Reglamento de Inspección, Vigilancia y Contabili

dad do las Instituciones de Crédito. 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional llan

caria y de Seguros. 

- Reglamento Interior del llaneo de M6x1co. 

Y por 1Ü timo : 

El. conocimiento que tenga el personal de la Contra -

loría Bancaria respecto de la Sociedad Nacional de Cr6dito 

le perrni t.tril. nnnstituiraa en un apoyo efectivo para el ti

tular de la misma, en la adopción y toma de decisiones. 
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4.3 Atribuciones de la Contraloría.Interna de una Sociedad

Hacional de Crádito. 

4.J,l Atribuciones relativas al Control 

l. Comprobar la existencia de mecanismos e inetrumen -

toe de control en la Sociedad Nacional de Crédito, particu -

larmente aquéllos que resulten prioriterioa y estratégicos -

para el cumplimiento de loe objetivos; dichos inatru~entoe -

y ~cca.~iomoo do control dabori.~ intogr~rna ~ l~ gezti6n op9-

rativa lo cual permitirá conocer las desviaciones. 

Para loe ef~ctoa de este inciso, diremos que un meca -

niemo , está constituido ya sea por una persona física o mo

ral, cuya existencia encontrará justificación dnicamente en

la medida en que sus acciones contribuyan a fortalecer y dar 

le integralidad al Control. 

Ahora bien, para loe efectos del control de las Socia -

dadas Nacionales de Cr6d1to existen fUndamentalmente dos me

canismos , loe cuales son: 

- La Comisión Nacional Bancaria y de Segu~oe 

Los dos comisarios que integran el Organo de Vigilan 

cia de las Sociedades Nacionales de Crádito 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
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Esta Comisión , como ya lo mencioné, se encarga de la -

inspección y vigilancia de las instituciones de crédito en -

la prestación del servicio público de banca y crédito y el -

cumplimiento de las disposiciones uontenidas en la Ley Regl~ 

mentaría del Servicio Público de Banca y Crédito. 

El Co~isario como un elemento de Vigilancia 

El segundo mecanismo, que se encontrará en la Sociedad

Nacional de Crédito, ea el Organo de Vigilancia de las mis -

mas Sociedades el cual está representado por dos personas -

físicas denominadas Comisarios. 

Uno de los comisarios será designado por la Se~retaría

de la Contraloría General de la Federación, y el otro por -

loe ~onsejeroe de la serie B. 

Las facultades y obl!gacionoa de loa comisarios son en-

esencia las que establece la Ley General de Sociedades Mer -

cantiles en su artícUlo 166, sin embargo su actuación tam -

bién deberá llevarse a cabo dentro do un marco de normativi

dad que al efecto expida la Secretaría de la Contraloría Ge

neral de la Federación, 

Respecto a lo anteriormente e~ueeto, a continuación -

mencionaré a manera de ejemplo algunos aspectos que son re -

gulados por dicha Secretaría. 

Así tenemos que : 

- Propone las bases que debe~lln tomarse en cuenta .en -
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la deaignaci6n de loa Comisarios. 

Formula loa criterios básicos que permitan evaluar -

la gestión de las Sociedades Nacionales de Cr6dito y en base 

a é11oa propone las bases que de manera general deberán ob -

servar loa programas de trabajo de loa comisarios. 

Proporcionar apoyo técnico que requieran los comisa-

rioe. 

Integrar las propuestas do loa comisarios para ade -

cuar y mejorar la normetivida~ de las Instituciones de Cr6 -

dito y do su desempafto de conformidad con resultados obser -

vados. 

- Formular las bases y criterios para la elaboraci6n -

de loe reportea que efectden loe Comisarios. La intormaci6n

aai obtenida permitirá obtener elementos de juicio sobre la

geati6n de las aociedadea y sugerir en el caso de que lo es

time conveniente normas a la Comisi6n Nacional Bancaria y -

de Seguros. 

Ahora bien , en este inciso también se habla de los in§ 

trumentoa de control, entendiéndose como tales aquellos cuyo 

establecimiento asegura dicha actividad, siendo loe m~e im

portantes loa siguientes 

Marco de Normatividád de la Sociedad. Esto siempre

y cuando se observe, 



El eetablecimiento de un adecuado sietema de Control 

Interno, eiempre y cuando se observe. 

2. Promover el establecimiento de políticas y el desa

rrollo de procadimientoo para la reglamentación y control -

del quolmcor operativo. 

Las tareas qué por Ley le corresponde desarrollar a la

Con traloría Interna Bancaria u Organo de Control Interno ; -

hace de 6ste un instrumento báeico para detectar equellos 8.!! 

pactos que adn no han eido reglamentados ni cou•~Uladú&. 

Entre aetas tareae tenemoo que, al órgano de control -

interno le corresponde : 

a) Realizar auditorías a las Sociedades llacionales de

Crádito. En relao16n a 6eto la Secretaría de l~ Contraloría 

General de la Poderación, p~drá realizar auditorías ya oea -

en suetituci6n o en apoyo da sue propios órganos de control. 

b) Vigilar que las Sociedades ltncionaleo do Crádito -

cumplan con las disposiciones a lao que eetán eujetae. 

Cabe hacer menoi6n, ci hecho do que la Contraloría In -

terna, en atenui6n a las atribucionee aquí eeftaladas, en nin 

gdn momento tiene facultad para inotituir e inclusive arde -

nar el ostableoimiento de políticas o procedimiont.Js. Sin -

' B11bnrgo, cuando el no acatamiento de dioha promoción se lle-

gasea traducir en una falta de ti~o administrativo deriva-
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da del incumplimiento de las obligaciones citadas en el ar -

tículo 47 de la Ley Federal de Ree.ponaabilidades de loa Ser

vidores F~blioos, ae sancionará a aquel individuo que a jui

cio de la Contralor!a Interna de una Sociedad Nacional de -

Crédito , se haya hecho acreedor a una reaponaabilidad admi

nistrativa. 

3. Recopilar, integrar y analizar la información rele

van'ª de la dociedad Nacional de Crédito a fín de cerciorar

se de la efectividad del Sistema de Control Interno, del 

adecuado uso de loa recursos y au relación con la obtención

de los objetivos institucionales, 

La función de información dentro de la entidad ea un -

elemento indiapenaable para su correcto.desarrollo, ya que -

mediante la crítica e interpretación de la misma, ae podrá -

evaluar loa aspectos anteriormente seflalados, lo cual permi

tirá a la Contralor!a Interna de una Sociedad Nacional de -

Crédito, hacer sugerencias constructivas, y constituirse c2 

mo un verdadero apoyo para el titular do la Sociedad en la -

'toma de decisionee. 

4. Vigilar el oaguimionto de los programas priorita -

rios de la entidad, e identificar las desviaciones para la

oportuna adopción de las medidas correctivas • 
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El contralor de una Sociedad Nacional de Crádito deberá 

procurar que todo se desarrolle conforme a lao disposicioneo 

establecidas 1 las órdenes dadas. 

Las condiciones actuales del país hacen necesario el -

fortalecimiento de las finanzas pdblicas como requerimiento-

oocncie.l en le luche. por un mejor ni«rel de vida, combate a -

la inflación, proceso que requiera de un incremento do la 

eficiencia en las Sociedades Nacionales de Crádito. 

En atención a lo anterior el contra1or deberá adoptar-

una actitud de constante vigilancia, sobre todo en el esta -

blecimiento de aqu~llos programas que ee consideran priori -

tarioe, entre loe cualeo tenemos : 

Programa de Incremento de la Productividad Operativa 

Programa de Racionalización en ol uao de diviae..e. 

5, Participar en la toma de decisiones sobre aquellos-

aspectos relevantes de la entidad C•)mo algunas modificacio -
1 

nea al presupuesto, desarrollo de programas prioritarios, 

conservación de bienes muebles e inmuebleo, adecuación de 

la estructura organizacional; asi como opinar sobre tran 

sacoiones significativas que representen ingresos o egresos-

para la Sociedad. 

6. Verificar que el manejo 1 ~plicaai6n de recuraoo 4e 
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la Sociedad se cumpla bajo oriterioe de racionalidad y aus -

teridad, 

Para tQJ. efecto la Contralor!a Interna Bancaria deberá

determinar ~i las Sociedades Nacionalee de Crédito , han 

elaborado loe , rogramas necesarios para dar cumplimiento a -

estoe ordenamientos. 

Dichoe programas son : 

- Programa para el incremento de la productividad. 

- Un programa de reestructuración financiera ~ue con -

tribuya al saneamiento de lae finmnzae páblio&a. 

- Un programa de racionalización en el uso de divisas, 

Ahora bien, la creciente demanda de crédito, hace nece

sario por parte de las Sociedades Nacionales de Crédito, pon 

derar loe diferentes proyectos de invereión que se le presea 

ten. El resultado de dicha selección deberá obedecer a las

prioridades contempladas en el programa institucional de la

sociedad, on primera instancia. Sin embargo hay aopectoe -

que para el otorgamiento de financiamientos, las inetitucio

noo do cr!ldi to deberán tomar en cuan ta , com.o : 

- Estimar la viabilidad económica de loa proyectos de

inveraJ 6n. 

- Las relaciones que guarden entre eí loe distintos -

conceptos de loe Estados Financieros. 

- La calificación administrativa y moral de loa acree!! 
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tados. 

Loa montos, plazos, amortizaciones y en su caso pe -

riadas de grAcia de los financiamientos. 

7. Identificar y verificar que loe principales infor -

mes que le sean requeridos a las Sociedades llaoional.es de 

Crédito, por la Secreta1· ..: .. de Hacienda y Crédito Pl1blico, 

la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros y por el Be.neo de 

México, contengan todoR los datoe y que se envíen dentro de

los plazos sel!alados. 

B. Expedir ordenamientos qua regulen el. 8ist8'lla lnte -

grado de Control de la Sociedad. 

La Contralor!a Interna discrecionalmente podrá raque 

rir a la Sociedad la emiai6n e inatruJJ1entaci6n de normas 

complementarias que aaeguren el eficaz funoiooBliliento del 

3istema referido. 

Dichoe ordenamientoo tendrán por objeto contribuir a la 

modernizsci6n de los sistemas de control y evaluaci6n de la

entidad bancaria. 

Ah:lr~ bien, para que la evalllación do la entidad banca.

ria sea objetiva, la actuaci6n de la Contraloría Interna 

deberá mantener illdependencia de todas aquellas acciones que 

serán sujetas a su vigilancia , no .debiendo realizar direc -
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tamente funciones o~erativas ya que esto conllevaría a com -

partir la responsabilidad en la actuación, haciendo nugato -

ria la acci6n contralora, 

Por dltimo, diremos que las acciones realizadas por la

Contraloría Interna deberán contribuir a fortalecer la ima -

gen institucional, 

9. Deberá existir un intercambio constante de iniorma

ción entre lao Contraloríae Internas de las Sociedades Nacig 

nales de Crédito y la Contraloría Interna de la Seoretaría -

de Hacienda y crédito Pdblico lo cual contribuirá a fortale

cer la visión homogénea que esta dltima tenga del sector bBJ! 

cario. 

10. Informar al titular de la Soci~dad Hacional de 

·crédito, sobre el reaultado de la evaluación de las árAas -

que hayan sido objeto de supervisión , aei como opinar sobre 

los informes de evaluación que integren y presenten al mismo 

las áreas competentes • 

11, Proporcionar a la Secretaría de la Contraloría Ge

neral de la ~ederación y a la Secretaría de Hacienda y Cré -

dito Pdblico la información que estos le requieran para el -

deeempeffo de sus atribuciones, 
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4.J,2 Atribuciones relativas a la BuperTisi6n 1 Audit2 

ría. 

La aoo16n contralora se centra fUndamentalmente en la -

actividad que tiene por objeto comprobar, verificar loa gra

dos de eficiencia y eficacia que presenta un 6rgano determi

nAdo tanto en au11 planee y programas, como en la operaci6n -

de loo mi emoe. 

Ahore bien, para poder avaluar el que loo planee y pro

gramas aei como la operaci6n de loe m:imioo se eot6n .llevando 

a cabo oou eficiencia y eficacia, requiere de la apl1caci6n-

de cierto ir.atrumento deno~inado Auditoría, 

Lae atribuciones que ti13ne la Contralor!a Interna de 

una Sociedad llacional do Cnldito on esta materia oerán 

l. .Elaborar y desarrollar bmjo un concepto de integrs

lidad los programas anuales do auditoría. 

2, iigilar y comprobar el cwaplimiento por parte de -

las áreas de la Sociedad Bacional de Cr6dito de las obliga -

cionee derivadas de loe ordenamientos a loe que eotá sujeta. 

3, Formular con baoe en loe resultadoo de lae eupervi

' eionee y auditorías que realice, las obao!"lacionee y recomen 

dacionee necesarias tendientes a incrementar la etioianoia -



en las accionen y la eficacia en el logro de loa objetivos, 

Asimismo deberá establecer el seguimiento de la a~lica

oi6n de observaciones y recomendaciones producto de loa re -

sultados de las supervisiones y auditorías practicadas a la

eociedad. 

4, Tenor acceso a la contabilidad, archivos y demás -

registros y dooumontoo de la sociedad que contengan informa

oi6ri sobre actividades relevantes de la misma, 

Independientemente de la auditoría que lleve a cabo la

Contraloría Interna de la Bociadad Nacional de Crédito la -

Secretaría de l~ Contraloría General de la Federnci6n podrá

efectuar revisiones y auditorías directas con el mismo obje

to ya aea en apoyo o en franca suatituci6n, 
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4.,.3 Atribuciones relativas a Quejas y Denuncias 

La dltima de las atribuciones que corresponden a la 

Contralorfa Interna de una Sociedad Nacional do CrtSdito, p&

ro no por ello la manos importante, ee la relativa a 

• Quejas y Denuncias • 

Para el debido deapacbo de estos asuntos la Contraloría 

Interna contará con una oficina de Quejas y Denuncias, la 

que se encargará de atender en forma expedita, las quejnn y 

denuncias de loe particulares y de los servidores públicos -

que estén relacionadae con la cueeti6n bancaria. 

Por tal motivo a continuaci6n trataremos loa aspectos -

mae relevantoa de dichas oficinas, 

4.3.3.l Harco Jurídico 

El artículo 49 de la Ley Federal de Reñponaabilidades -

de los Servidores Públicos ordena que en todas las dependen

cias y entidades de la Aó.~inistraei6n Públi03 Federal se ea

tablozcan unidades específicao, a las que ~1 ~1blicc ~uú8" -

fácil acceso, para que cualquier interesado pueda preaentar

quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de 

loe servidoras públicos, con las que se iniciará, en su ca

so el procedimiento correapond!cntG, 

4.3.J.2 Haroo Punciona! 

Las funciones de dichas oficinae deberán desarro1lars&

dentro de un marco normativo que expida la Secretaría de la-
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Contralor!a General de la Federaci6n, mismo que ee detallará 

a continuación, 

Ea obvio que en principio todo usuario bancario aei co

mo todo servidor pdblico bancario tiene el derecho de quejaE 

se o denunciar conductas contrarias a lo legalmente estable

cido, dobiándoaa presentar naturalmente dicha queja o denun

cia ante la Contraloría Interna de la Sociedad Nacional de -

Crádi to C.Ui'i'6i:r¡1ür1U:í.uu.iit1, mittma que l;iene la reaponsabilidad

de iniciar la inveetigacicfo relativa. y de encontrar elemen -

toa neoeaarioe, que permitan encontrar o determinar la exio

tencia o la no existencia de reeponaabilidadoe adminiotrati-

vas. 

Dicha Contralor!a a traváe de eu oficina de quejae y -

denuncias, deberá informar y orientar al pdblico, sobre el -

eeg>~imiento que se da a las quejas y denuncias preeentadae,

haeta ·llegar a su roeoluoi6n. 

4,,,,.3 Objetivo Genera1 

Proporcionar las facilidades necoeariae para que cual -

quier interesado pueda preeentar eue quejas y denuncias en -

contra de loe servidores pdblicoe por motivo del incumpli 

miento de eue obligaciones e irregularidades en la presta -

ci6n del servicio pdblico. 

Para dar un adecuado cumplimiento a dicho objetivo la -

oficina de quejas y denunoiae de la Contraloría Interna de -



la Sociedad llacional de Cr6dito tendd laa aiguientea facul

tades : 

- Atender quejas y denuncias de partioularoe y de lce

miemoe eervidorea pdbliooa. 

Rea1izar inveatigacionee relativao a 1oe caeos en -

que loe eervidoree pábiioos de !ae Sociedades mcoionaloe de

Cr6di to incurren en reeponeabilidcdoe con motivo del in 

cumplimiento de BUB obligccionoe; intc1P'ando loe expedieníee 

reepeotivoe y turnándoloe a la Contralorie Interna de la Se

creter!a de ilacienda y Cr<Sdito Pdblioo, para que esta proce

da a intponer lee BllUlcionea oórreapOI!dientee, excepto lao 

económicao cuyo monto eea auperior ~ 100 vceee el eel~rio -

mínimo diari~ ddl Distrito Federal lee que dBtd.n reeervádas

exolueivamento' a la Becretarfa de la Contraloría General de-

la Pederac16n, que col!lllllicerd loe reoultadcs al tiiulnr de -
- __ .&. ........... 
V vu.w .. ..._...,,... 

- Analizará causes y waoanicraoo utiliz~doo on los ~a -

sos en que ee hayan cometido ilícitos. 

4.3.3.4 Procedimiento de Reoopoi~n, Tramita 

ci6n 1 ReooiüCi6n do Quejas y Denuncias. 

4.3.3.4.l Rocopci6n 

En la preeentaci6n de qúejae y denuncias .se obsei:irardn

los siguientes lineamientos 1 

a. La adliiei6n de promociones, ne se condici011ará á -
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ningdn requisito. 

b. Se entregard a loo quejosos o donunciantoo, oopia -

debidamente eell~da como acuse do recibo, de las promociones 

que se presenten, 

a. Lao quejas y denuncias en contra de loe eervidorea

pdblicoe bancarios, podrdn ser presentadas en la Oficina de

Quejae y Denuncias do la Contraloría Interna de una Sociedad 

Úaoional do Crédito. 

Lile quejas y denuncias podrdn consignar 

a. Irregularidades en la formulación y ajecución de -

progralílaB. 

b. Irregularidades en el empleo de recursos asignadoc. 

o. Irr~gularidadee en el correcto y honrado deeempefto

de los empleos, cargos y comisiones en el servicio pdbHco, 

d. En general, irregularir),adoa en el cumplimiento de -

las obligacionso de loe servidores pdblicos, que establece -

ia Lay Federal de Reaponsab111dadea de los Servidoreo P~bli

ooe • 

4.3.3.4,2 Tramitación 

Las quejas y denuncias eri contra de sorvidoreo pdblicoo 

de las Sociédades Nacionales de Crddito por motivo del in 

cumplimiento de sua obli¡¡acionea e irregularidades en la 
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preetacidn del 'eervicio pdblioo tendrán b4eicamente doe ver

tientee de recepcidn 1 

- Contralor!a Interna do una Sociedad Nacional do Cr4-

dito. 

- Contralor!e Interne de la Sccrot:u-!Q aa llaoionda 1-

Crédito Pdblico. 

B~n esbareo; lo entcricr ~o iMVl1oa quu Wl un momento -

dado una queja o denuncia no pueda eer preoentada ante la -

Contraloría Interna de la Secretaría de la Contraloría Gono

r&l. de la Federación, aun cuando eeta opción eoa lilUJ poco -

oomdn. 

Lllo quejae 1 denunciaa recibidas on la Soorotaría do -

Hacienda 1 Crédito Pdblico oe turnarán de im:ediato al titu

lar do eu Ccntralor!a Interna el cual turnar~ copia & la 

Contraloría Interna do la Sooied:d Hao1011&l do Crédi~o oo 

rreeponñiente para que proceda a dQearroller el proccdinicn.. 

to de 1nveatigación y determinación do irroSU).ar~dadea en -

au caso • 

.Para efectoe do trámite, privarán lao aisuientee CO!IBi

deraciones : 
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a. Serán arohivadae por la Contralor!a lnteJ'DJI do la -

aociedad Nacional de Crédito lee quejas y denunoiao que sean: 

- Trivialee 1 notoriamente improoedentee; y 

- Anónimas e intraacendentee 



~ ' b. aor4n enviadas o remitidas a la autoridad competen

te 1 

• Cuando eu traruitaoidn o refloluoi6n no oea de la 

oompotonoia de lft Contralor!a lntorna do la Sociedad Naoio -

nal de Cr,dito o de la Seorotnr!a de la Contralor!a Ooneral• 

do la P'oderaoi6n en loa t6rminoo do loy, 

o. Trat4ndoDo do quejae y donunoiae anónimas, atond1e¡ 

do la importancia de loo hoohoo denunoiadoo o por el mato -

rial probatorio que oe aporte, n juioio de lo Contralor!a -

Interna do la aooiodad Nacional d~ Cr6dito 1 ao iniciar' la• 

invooti¡¡aoidn oorrenpondiento, oi fuese de eu COll!J>otenoia, 

Los oaG06 antorioroo cQ h.c.rén d~l conocimiento del que

joso .o•denunoianto. 

Una vez que 011 ha hecho la inveotigaoidn podrán pree11n-

a. ~uo no oo oncuontron olamantoo AUfioiontos 001110 pa

ra preeumir la exiotenoia de reoponeabUidados administrati·· 

vas on cu70 caso el expediente se archivará, con firma del -

Contralor Interno, 

b. Si se tienen pruebae del inoumplimionto de las 

obligacionoo de loa aorvidorea p~blicoe y en ooneeouenoia -

exista responsabilidad administrativa se oreeentarán dos oa-
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1108 

• 81 de la exiatenoia do la rosponsabilidad admlniatr¡ 

t1va ro11Ulta la 1mpoeioi6n do una anno16n ooon6mioa que no -

oxoeda a un monto equivalente do cien voo~a el ealario m!ni

mo diario vigente en el Dietrito Federal, oorroepondord n • 

ln Contrl!llorfn Intorna do la Beoretarfa de llaoienda y Or6di

to fdblico nplicar ln ~::uicidn oorrcopondiente. 

m Bi la &Blloidn aoon6mioa que reoulto oxoode do oion -

veoes '1 Bl\l~rio mfnimo vigente diario on el Diatrito Fado -

ral, el BltPOdiente oo turnará 11 la D1roooi6n General do Ro11-o 

ponenbilidndon ~ Bltunaidn Patrimoninl, de la Beorotarla do

la Contrl\lor:i'.n Oonoral do lm i'odermci6n, v!e. Ountrnlorhl In-

ternl\ de la Beorotarfa do Haoie;1da o¡ Cr6dito l'dblioo. 

Loa dos onooe antoriuroa oe a~ñalnron d~ ana r;:.'".:lera 

enunciativa no limitativa. 

trativao do loo aorvidoroe pdbliooa do las 6ooiodadoo Naoio

naleo do Crádito se derivaee tlulbi6n la ~omiaidn do un deli

to, la Contreloría Interna de ln Booiodad Haoional de Cr6di

to dar4 vista a la Contraloría Interna de la Boorataría de -

llacienda y Cr6dito Pdblioo y &sta a la Contralor!a Interna -

de la Baoretnr!a de la Contralor!a General do .la Fedoraoi6n.

Y a la autoridad oompotc~to para aonooer del il!oito. 

Ahora bien, nueatro cddiBD panal expresa en su art1oulo 
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7o. c¡11.o " Delito es el aoto u omisión que sancionan las le -

yen penalon •. 

La may-oria de loo delitos están contenidoo on el Código 

Penal para el Diotrito y Territorios Federales, pero date -

no loa incluyo todos¡ algunos oe encuentran expreoadoe on -

leyes espeoialco, oiondo loo que m4a nos interesa conocer, -

loa contenidos en la Ley Reglamentari~ del Servicio Pdblioo

de Banca y Crddito, la que de una manera particular en oua -

artículoa 89, 90, 91 y 92 del título cuarto capítulo teroe -

ro aeflalia 1 

ª Serán oancionadco oon prisión do doe a diez afloa y QUl

ta haota por cnntidnd cquivBlente e cinco mil vocea el cllla

rio mínimo aenoral diario del Distrito Federal, a quionee -

practiquen habitualmente operaoionoa de banca y orádito en -

contravención a lo dispuesto por el artículo 82 de esta ley

que establece oue las Sooiedaden Nnoion~l~~ 1~ c~~dite ~e~ -

las dnicea qua podrán dedicaroc a la captaci6n do rocuraoa -

del pdblioo y au colocaoi6n rentable entro el mismo. 

Tl\lllbidn eorán eanoionadoc con las penas seflaladas en el 

l, Lae personas quo, con el propósito de obtener un -

pr6ete.mo, oroporoionen a una institución de cr6dito, datos -

falaoa sobre el monto de activos o pasivos de una entidad, -

si como consecuencia de ello resulta quebranto patrimonial -
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para la inotitucidn; 

II. Los oervidoree pdblioos de una inetitucidn de or6-

dito qua, conociendo la falsedad sobre el monto de loe acti

vos o pasivos, concedan el práetamo a que eo refiere la 

fraccidn anterior, produoiándose loe reeultadoe que ee indi

can en la miema; 

III. Las personas que para obtener práetamos de una -

inotituci6n de cr6dito prooenten avaldoe qua no correspondan 

a la realidad, de manera que el valor real de loe bienes que 

ofrecen en garantía son inferior al importe del or6dito, ra

eultando quebranto patrimonial para la inatitucidn; 7 

IV. Loe servidores pdblicoa do la institución que, co

nociendo los vicios que aellala la :fracción anteriur, ::once -

dan el pr6atruao, ei el monto de la alteración hubiere sido -

determinante para concederlo y ee produce quebranto patriao

nial para la inetit·uci6n. 

v. Los servidores pdblicos de las instituciones de ~ 

cr6dito que, omitan registrar actos o contratos que signifi

quen variación en el activo o en el pasivo de una institu -

cidn de cr6dito o q11e !!!edi:mtc c;:;.ni.obr-aa alteren loe regia -

troe para ocultar la verdadera naturaleza de las operacioneo 

realizadas, afectando la composición de activos, paeivca o -

resultados; 

VI. Que :falsi:fiquen, alteren, simulen o, a sabiendas -



realicen operaciones que resulten en quebrantos patrimonia -

lea a la institución 

VII. Que, a sabiendas, presenten a la Comisión Naoio -

nal Bancaria y de Seguros datos fnlaoe sobre la solvencia -

del deudor o sobre el valor de lae garantías que protegen -

loe cr6ditoe.• 

Eotoe casos necesariamente deben ser hechos del cono -

cimiento de la Procuraduría Fiscal de la Federaci6n. 

4,3,3,4,3 Reeoluci6n 

Corresponde a la Secretaría de H::.cienda y Cr6dito Pá-

blico 1 a la Seor~taría de la Contraloría General de la 

Federación a través de eus respectivas Contralorías Inter -

nao, la reeoluci6n de las quejas y denuncias que se presen

ten en materia bancaria, dentro del ~mbit.o de ~u~ ccmpatüü

ciae, 
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Capítulo 'f 

Atribuoionee de la Secretarla de Hacienda 7 Cr4d1tc Pdblico -

en oueati6n .Bancaria 

5.1 Planeac16n 

5.2 ·Coordinación 

5.3 Evaluaci6n 

5.4 Vigilancia 



• 

Como ya mencionamos en el capítulo anterior, las Socie

dadea Naoionales de Crédito forman parte integrante del Sis

tema Bancario Mexicano, a cuya cabeza encontramos al Gobier

no Federal el cual actda fundamentalmente a travée de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblioo como dependencia -

coordinadora de dicho sector. 

Ahora bien, el hecho de que las Sociedades Nacionüee -

de Crédito formen parte del ~octor coordinado por la Secre -

taría de H~cienda y Crédito Pdblico y debido a la importan -

cia e influencia de éatc dentro u~ aquéllas, consideré nece

sario reservar un capítulo para tratar de una manera más 

amplia dicho aspecto; además de esclarecer la inc~gnita del

porqué debe existir una estrecha relaci6n entre la ~ontralo

ría Interna de una Sociedad Nacional de Cr9dito y la Contra

loría Interna de la Secreto.ría de Hacienda y Crédito Pd -

blico. 

Al efecto, la Ley Orgánica de la Adminiatraci6n Pdbli -

ca Federal en su artículo 31 fracciones Vll y Xl menciona -

q~c ~ la Gücretaría de Hacienda y Crédito Pdblico se le en -

comicnda el despacho de loa siguientes asuntos en materia -

bancaria 

- Planear, coordinar, evaluar y vigilar el Sistema 

Bancario Nacional que comprende : La Banca Central, la Ban -

ca Nacional de uesarrollo y las instituciones de crédito 
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que prestan el servicio pdblicG d~ Banca y Crédito. 

- Dirigir la política monetaria y crediticia, 

5.1 Planeaci6n 

En términos generales, podemos decir que la planeaoi6n

coneiste en definir objetivos, así como lnn actividades nec~ 

sarias para alcanzarlos. 

En este sentido, ln Ley Reelemcntnria del Servicio l'oi -

blico de la Be.nea y Cr6dito en su artículo tercero nos dices 

•La prestación del servicio pdblico de llanca y Crédito 

así como la operación y funcionaLliento de las lnstitueionee

de Crédito se realizará con aujeci6n a loa objetivos y prio

ridades del Plan Hacionnl de Desarrollo, y en es9eoial del -

Programa Nuoional de Financiamiento del Deea.rrQllo •. 
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:La Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblioo conduce -

la programación mediante la emiai&n de normas y lineamientos. 

En ~irtud d~ qua laa normas son reglas de conducta, 

podomoa decir que si la orestación del aGrvicio pdblico de -

la Banca y Crédito, ae está llevando a cabo con apego n laa

eanas prácticas y uaoe bQ.llcarioa, ee está cumpliendo con la.

norma relativa. 

Ahora bien, como ejemplo de lineamiento tenemos el 

~~~h: 

El límite máximo de financiamiento que loa Bancos Hú.J. -



tiples pueden otorgar a una misma persona , entidád o grupo-

de personas, 

5,2 Coordinación 

Respecto a ásto, la Secretaría de Hacienda y Crádito -

Páblico deberá cerciorarse de que las Sociedades Nacionalee

de Crádi to conduzcan sus actiVidadea conforme al Plan !iaci.o

nal do Desarrollo y en narticular al Programa Nacionai de -

Financiamiento del Desarrollo además de cumplir con lo pre -

visto en su programa institucional, a2egurando la congruen -

cia de áste con el Programa Nacional de Financiamiento del -

Desarrollo, 

La rieceeidad de aaegurar una programación ideal hace -

que se astablezcan Unidades de Programación las cualea se -

encargarán de asesorar a los titulares de las Dependenciaa-

y Entidades de la Adminiatración Páblica Federal, en el se -
1 

ñtllü.411ento d; ::u.::: cbjcti"!os. f')rmn1A~ión de aus pro~ramas, -

determinaci6n de los recurooo neccDarios para el logro da 

sus objetivos, en ralnci6n con las atribuciones y tareas que 

lee hayan sido encomendadas. 

5,3 Evaluación 

La evaluación <lel Sistema Bancario Nacional por parte -

de la Jocretnría de hacienda y Crtldi to Páblico, consiste en-
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valorar loa programas de láa aooiedádes Nacionales dé Cr6di

tó en función del papel que jueguen en la conaecuci6n dé loa 

objetivos y prioridades del Programa Naciona1 de Fin11noia -

miento del Deeárrollo, 

Es por ello que peri6dicii.t;iarito se verifica la relaci6n

qúe gúardan ias actividadée con loa objeti"Íos dél prb81"8l!Iª -

múlticitadó a fin de adoptar ~~..Udaü ~~rtl a~rregir dcoviacid 

nes. 

5~4 VigilB.ncia 

A nivel interno de cada Sociedad Nacional de cr6dito, -

la vigilancia estará a cargo do dos comisarios; nombradóa, 

üno por la aecretaría de lá Contralóría General de lá Féde -

ración y otro por loe consejeros do la serie • H ª· Por ca -

da comisario ao designará el respectivo suplente. 

Por otro ládo, la Secretaria de &.oiénda y Crl!düo Pu -

biioo pará el eficiente despacho y ofica~ atención de loa -

aeuntoe de au competencia contará con órganoe adminietrati -

voa deaoo11centrados, lo · cuales le estarán jorárquicanento -

subordinados y tendrd.n facultades eapeoificaa para raaolver

eobre la materia y dentro del ámbito territorfal que ae de -
' . 

termine en cada caso, de conformidad con las diaposioionea -

lagialee aplicables, 
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Ahora bien, uno de estos 6rganos adminietra~ivoa deo -

concentrados eo la Comisión Nacionnl Bancaria y de ~eguros,

qus en loe t~rminoe ~al artículo 97 de la Ley Heglamentaria

del Servicio Pdblico da llanca y Crddito oeffala co~o una de -

sua f\l.nciones la Ihspecci6n y Vigilancia de las Inatituoio -

nea da Crédito en la prootaci6n del oervicio pdblico de Ban

ca y Crédito y el cumpli&iento de laa diapoeiciones de la -

mioma ley. 

De conformidad con el artículo 160 de la Lay General -

de Inetitucionee de Crádito, loe l.nepectoree o 'lisitadoree •· 

encargados de la prdctica de laa viaitas, tienen las facul -

tadee q~e a loa comisarios otorga el artículo 166 de la Ley-
• 

General do Sociedades Kercantilee. 

E:m, 
~111.ik 

1:·· ~:) 
~·, LA 



CepUuJ.o VI 

Caso PráoHoo 

6.1 .Enunciado del Caso l'nlctioo 

6.2 Reaoluoión del Caso Práctico 
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6.1 Enunciado del Caao Pr4ot1oo 

Le. Oficina de Quejas y Denuncias de llancomátioo 8,H.C., 

en su primera semana de laboreo he raoibido una queja y una

denunoia, miomas que fueron presentadas por particulares a -

los que ee loe dAVOlY!6 \!!'..;,, cnpi• a~llada como acuse de re -

cibo, do sus respectivas promociones, orientándolos pooto -

riormonto oobre el seguimiento que ae dará a diohae proso -

oionsa, 

Loe heohoe ooneignadoo eon los que a continuación oe -

detallan 

Haciendo un eatudio del texto de la quejm so pudo 

ee::ct:.t•i' .¡¡,¡., ue habla de praeunte.e trregr.•.l&ridadea en la -

prestación del aorvioio pdblioo. 

Bs así como un grupo do ouenta-habiontco se inoonforma.

respeoto de la falta de eficiencia en la prestación de di 

cho servicio, alegando que OlllUldo tienen que hacer depósitos 

de diferente naturaleza oe les hace pasar a varios departa -

mentes antes de poder 1ifectuar dicho dep6aito, demandando -

por dltimo la modernización del procedimiento respectivo a -

fin de que se adecde.a las necesidades de loa auenta.-ha.bien-



tea. 

- Batudiado el texto de la denuncia, ae pudo constatar 

que eo oatableoe la presw:ita irreBularidad ooaeiida por un -

oervidor pdblico bancario - Cajero Principal - de quien

ae preOUJ!le un mal manejo de loa recursos de que distJone. 

Con fecha doce de febrero de 1985 la Oficina do Ql.:aj~e

y Denuncias de la Contraloría Interna do l!e.noomático S.D.C., 

previo envío de IU1a copia a la Co~~raloría Interna do la 

8ooretnría de Hacienda y Cr6dito Pdblioo, procede a iniciar

la inveotigaci6n correspondiente y la determinac16n do irre

gularidades en su caso. 



6.2 Roaoluoidn del Caso Pr4otioo 

- Reeoluoidn relativa a la queja -

El contralor interno de Bancomático S,N.c., previas in

vestigaciones y estudios ha promovido la eimplificacidn dol

trámite de loe depdeitoe del pdblico para que la clientela -

pierda el menor tiempo ponib~e 0n eetee cpcracionoG. 

En efecto, habiendo observado este funcionario que en -

muchos b1111coa cuando un Cuenta-Habiente efectda un depósito

constituido por documentos a la vista fuera de plaza, docu -

cantos a la viaoa de plaza y efectivo, se lea invita a pa -

aar primero a un departamento para recibirles loa documen -

toe a la vista fuera de plaza, luego a otro para que entre -

gu~n·1oe documentos a la vista de plaza y por dltimo pasen -

B J.e ee.j~ ~~!"::. dcpooi ta¡: ¡:_¡¡¡ numerario y os to siempre que el

clionto no traiga valoree en divisas porque entonces ten 

dría que ir también al departamento do cambios. 

Para evitar el largo trámite descrito, con el agragado

de papeleo, se ha promovido el establecimiento de un prooe -

dimiento consistente en que toda entrega de efectivo y de dg 

oumentos a la vista se haga siempre e invariablemente en un-
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s6lo departamento, el del cajero al que ·entregará los valo -

res y la ficha que ampara tanto ~u dep6sito de documentos -

como de numerario, conoiderándose, para loa efectoo del in -

greso a la cuenta de Caja, todo como si hubiese sido en di -

ne ro. 

Posteriormente, el auxiliar contable pasará al Departa

mento de Caja a recoger los dop6sitos a la vista corroepon -

dientes, mismos que le permi~irán correr ol siguiente asi~n

to contable 

1107.- Documentoo a la Vista 

a 1101.- Coja 

4uedando de esta manera depuradas las existencias del -

eajero que eotarán ya formadas 11nicamente por el nWllerario. 

Se hace necesario dar a conocer loe anteriores anteoe -

donteo p~r~ cemprondor el prcccd!:iento práctico que, nuee -

tro banco imaginario, ha adoptado siguiendo el ejemplo pues

to por un conjunto de Instituciones de Crádito que si exie -

tan y que son modelo de eficiencia Y, buen serVicio. 



- Reaoluc16n relativa al caso de denuncia -

En atención a la denuncia hecha contra la Sra, Hontema

yor ocupante del puesto de Cajero Principal en la Sociedad -

Nacional de Crédito denominada Bancomático, el contralor in

terno de dicha entidad, ordenó el inicio del procedimiento -

de investigación y determinación de irreguleridadee, promo -

viendo el desarrollo de un arqueo sorpresivo de l~s fondos -

on poder del Cajero Principal, mim;io ~ue ee detellar! e ccn

tinuaci6n. 
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M6todo de Cuestionario 

de Con trol In torno 

Efectivo 

lloci edad liaoional de Cr<!dito denominada t>•••o .. lll•• 
No, 

1 

2 

4 

5 

.Pregunte. 

¿ Cu/ ,;., aon los departamentos en
cargados dol rn~ncjo da efectivo ? 

Qui.lnee eon los reeponeablee de
dichoo departamentos ? 

Roepueota 

.Df¡4tf(Httt'J'lfo da. 4'~rt'!l;: 

D•porlo.ttt11Ato de C!llt9uu '! 
í!4J"4 Prlf\tlp41 
Gr. (fortls IJ1Jt1IÚ 

J,_ Jlulz 0'1i 
./Ir•. i'Jull'lt '111.fraao 

J1 1 ttrl/,'Utt '9"' 1as lí~lod:ir dt 
¿ .Diohaa personas desempal\an otrse 
fllncionee en la Instituai6n ? 

IR oomputodol'l'I UMt119u dOrfttrla.~ 

mtnt• llJJ optttJriVIV e1u1uoau p~r 
lndíquelao 

¿ El poroonal que maneja <lfecti vo- CaJ· ... 
ee enouen tri\ afianzado ? 8i 

6 ¿ lle efe e titan posos !'~era del llorn 

7 

0 

9 

10 

11 

rio normol de laboroa ? N• 

¿ Existe un lími to de tondo& para- 9; 
las cficine.o que 11roporcionan -
l\tenr,!6n c.! µ~Ulico y {"'·11l'•-. 1'1U z1 Ap1lto. fa tl9:t;q_ 

te. f¡f'fhiJIO.: Dii¡JMlOilldOd ill ~4. 

¿ Con qué bnae ae fija eso límite- •r•9rtJo.t•t9r11or,upron1••1odt. 
y o6mo se vigilan loe l!mi tes est_.! 1AS fllullodot tr 10 b111c oor. 1.0 .r¡ut.. 
bleoidoa ? lt fijo u 1hnttt..D1'u.o rnloción .rt-

¿ .t::xieten c1'jeros lllllbulantoa ? 11rri• "'"'" ., 1"""'º •• 1
• q,.. 

""""'\,. l:1 1~11uu.,eri tH p::.ri>MA qvt uft! _ 

¿ C6mo ae ll&ve a c:lllil ~l traslado dt ... oe/o•lf 
de tondos de la in o ti tucidn a sue- eo .. 1ontta.r 6t••dod4l. 
sucursales; a otras inatituoior>ea-
'I viceversa ? , 
¿ Han sufrido quebran ton en el!t& -
áre11? 

¿ lle reali~an ~eriódico.mente 

tJ• 
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arc¡ueoe de lo.e exiatenoiae 7 ,,,. 
¿ Por c¡uit!n y con c¡uó periodicidad 7 Por t1 D•t'"'º""nl' d• 

AurJ1'torta 
12 Verificar loe liltimoe realizados, t OorpruNos aodo mas 

percat!lndoea de lae obeervacionea. 4 
##tallo IOtt ro.su1t4t:taJ 'ott'lpoa .. 
1or1os 



llo, 

l 

2 

4 

7 
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Guía da Audi tor!a 

Para Sooiedadaa liaoionales do Cr4di to 

Caja 

¿ ~on independion tea lae f'Unoio -
nea del Cajero ? 

X 

¿ Existe un con trol adecuado so - x 
bre ingresos en efectivo ? 
¿ ~ti utillzan comprobantes de ca- 1 
Ja chica adecuados ? 
llaga el arqueo de laa sigui en tea
cajae : 
Cu.ja de Ahorros 
Caja da Cheques 
Caja Principal 
Confirce el monto de loa fondeo -
contra registros de conta.bilidd-
e in>·aatigue laa diferencia• 
old o ton tes. 
Obtenga. de loa encarB:adoe cona -· 
tancia do que lee fUoroi1 devuel -
tos lea fondoo. 
Investigue : 
Los vale o y compraban tea impar -
tantea pondionteo de reembolso. 
Comprob&nteo, valeo, práotamoe -
sin autorización. 

• 
• 

Comprobantes o vales de quinceno.
pe:- ::ontvij uuperioroe al monto -
máximo autorizado a pagar por el- ~ 
Cajero Principal. 
Que lae fichas tnnto de retiro -
como de deo6a1to de cuan ta de 
ahorros contengan : 
-· Tod,.o loo daton requisitados -
de manera clara. 
- Sello de ln. Ceja que lo trami
to. 
- Inicial del Cajero 
- ~ello de máquina registradora 
- ~ue eatén debidamente autori -
zadoo, 

Comentarios lnic. 

e; Jl.w. 

J¡ ..Gl."J, 

J; ~.WJ. 

l//QJt A1 y A< .{;j.lt¡. 
'11

1
<Ut AJ Jj\.lft. 

vto.Jt ~. W\.IT¡. 

vlo.Jt A .t\,n¡. 

I 
\llCJ'l ~ .¡:¡, "!. 

H1cllo ªº" ttsu11odo1 .:~t:spri.utü. ~-"1. 
.,.:cs. 



es 

8 Que loo chequeo reci bidoa en la 
caja correspondiente cuyo monto 'lf.1 ... ~.'llJ. · oea igual o superior al determ,I. 1 "' nado por la 8ociedad para ser -
protegidos cumplan con eee re -
quiei to al igual que loo cho -quea pcofechadoa. 

9 Haga una c~dula para el corte -
adecuado de pnpeler!a "-

, 
'l/IQJ! A• .úl."11!. 

10 Verifique oup lao firmo.a que -
apaJ:'ecen en J..as fiohao de reii- , 
ro de cuenta de ahorros eon las i vaatt A• q At 4.111. original ea, cotejándolas con la 
qut: u.parece en la tarjeta mues-
tra de firma. , 

11 Verifique si loe comprobantes - t 'lttllf. ~. ~-"l. 
- Facturan de .Paf(o - tienen re-
qilioi toa fiecaloe y de control-

I interno. "• Wl."111. 12 Lao liquid..icionee de órdonee do 
V ta.U. 

pago están debidamente atitori -
zádns. 



e o 

A 
'Bol'\comótico ~IJ,c. 

cédula de con-firmoe1'Ón deo Arqueo B9 

e G P T O 
Cor1"dod Cont•'dod c¡,.,.bro>t .. 
Con todo por ccn'br o Fa HonTe, 

.Fondo Fijo 
~ 

s to,ooq ooo fO,ooo,oco -· -
A+/ 1600,000 ~,t>OqC<Xl -·
Ay !l,000,000 !!,000,000 -· -

Saldo Ac'T\Jol s •e, iooo,ooo 

n Cotejado o lo Cuento Je n-<hjor C!? 
r-re~,,ondlantP, 

El nu~rcno $E-gÜ:n <lehlle q,ue 
orrl<'C<'CIE' con lmporle de :& !2, t>OO,crx> 
•Docem11lone".:;:. sei~ciento$rnll pesos 

oo/ roo M. N. - repre......,Tan 1'""'°' ¡,.,. 
.fon do<> el<' d1'ct>o o;oeiedod QV<> -
obron al 12·11-6~ 



Bancorrn1'ic:o 'i>1'11= . Ato-ro" c:·7 
Elfi.c'Tiv"' "" <l>Ja, ArQ.ieo de cojo del 'llóo l:l-11·~· 90 

• 1,00C\OOO 

"fu¡'ilJo,. de: No de Tojil~ 
a. •,ooo. 1100 

Tata/ 

~. !!OO 
400. 1500 

"º· o;iooo 
20. ~ ºº" 

• '!>Oo,ooo, 
!'!>o,ooo. 
i:.o,ooo. 

100,000. 
100, ooo. • 1, ooo, ooo 

~1'cha~ de 0e-.:>Ó'!>i1o d& c:uen1'o~ Je Atiorro 

IJombre del Cl;e..,ia lllo.®Cuctib C.Tit'qvC"> do~ .E.f«:rh10 
lllú"""'° 1:mporte 

l'.bldOn Agt..or.e Veb= ":>'?>14·2 !>'11"!>22 
C.0..beli S.A. M1111·0 1>1l'I01~ 

"""6b 

'::alvcdcr Eon¡ C:O:.tlb 16 o~ ·2 

"º'"" lleeibldO'!o 

l=ec.no tJUmem rmpcirte 
<2·11·1!>' M61 #\~ooo l1r 
12• 11 •\\5 !>4,, !, OCIO, 000 ~ 

i10, ooo. 
+50,000. 

'"°~ CX)O 
'.l:O~CC.0 

Total J:ngreso:i 

Ebtiro dfl Cu~rrb!.t de A horro. 

lllornb•<" del Clle*No.deC....,'b :rm"""'j 
Morcallno O.ti..:. P!n <1101-2 50,000, f1' 
Edith óonwi.:. cuj ''o:o-o 'l'!>,ooo. vl<11 
Con,,1',.,.CToro PinC!'do :l.A. 2101-1 5 ,ooo. ,,/ '1'' 
C.Onel: S. A, 4102·~ 10, ooo, ./ 1 

l..lqu1dooon~ Ñ Órden~ m~o 

1, 100, (X)O. <ó' 

Cooi "°"90 a: Cont"""'1o S,,,eoíidono Ord<nml. Tmp.,...,., 
t>b03t<l-f Q!>O l'bo10 F 'Sc!rgoo6 2,000,o:>Q af 
.., ooo<1·2 1120 JU""° A.c.' 9ol•ocb"l; 4o,ooo· 111 
coro oeqr,·o •llb GobrlelK lucio t.f to,ooo ar 
~I0'!>0~2·0 ?><11 corola o. 1-'orlo ~. ~o,ooo (jf 
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,-dtQJ ~'11'»• ~. 1..,,CICIO, 

~ro-• fll""""'I> *'o,q10,ooo, 
>.y 

(/J CUm1>len con l'f!QU••l11:111< di/' C..,,,in:>I :I.nierno 
y/ J.a., f;rma.,, <0nionid".. ton lo focno e)., ,,.rira 

ctf• c.uen1a"",;¡ O. oho .. ro colnc1 don c:on lo 
-h;;Jtj*'To .niY~f1'a de Pi'rmo 

D"~nco monto f\)I;' outorl-.od<> pOt e.\ Cfljqro. 
ewtrallml tiSndof;<" en .,.,., faoulioc:(co'I>; i.io. 
qutt la oprabac.1'á'n corr~partd1an"fo al 
OUpe't' ~ioor ele. r.a¡a • 



Borcomóto'co S. N.c. C.t\oqu.,. C·a 
EFecnvo •n cqJa • Arg,Joo d .. ca¡a •~·11·•6· 92 

l'l>Jll IO'll do: No df l'l:>Jflla• 
,¡¡ 1,000. '100 

!leo, 'ªº 
IOQ, "ºª 
Co, 9,CIOO 
Ro 

'º 
,, ººº 
6,000 

Tott>I 
o 100,000. 

oo.oco. 
5(\ OCIO, 

~OO. ooo, 
'20,000, 
!lo,ooo, 

Vale~ eoo,coo 

FV.::no 
fZ•ll~t! 
t~·ll•l'ID 

Numero "t"mpor11o 
aoa aoo, oOO ./ 
""&~ •<:>o,oco ti 

14iod"'•'':"a!!> en cuento-:. do c"eau •~ 

Nombt<' del c.11en1" fJ~ro c""ll"""' cio l'llo~o 1'fect1va 
d::i Cu~,"b r1Jm~ro ¡:,., p:>rle 

Ccn.;~.,I~ ~.A. tob 0000·~ ~060•2 
Cor11,.1 e..A, , 1>&11111•7 '"~ºº 
Mano 4111>1i'rto '°'' .. ~ 6b15&i·c <1i&u 

Ncmbr., del C:llenit'o N• . .J~ CfQ t.lo. c.~ 
!Micono> Ro.lr 6bll't~o·a t"t>•~l1 
Con'lreroll Cbrl<>' f>b'loao ·U 161&•0 
f:>an'to" J:<;abal l>b OO~·o 101112 
C~imlro 1?.iennvidn6'100~2·0 'l.&1101 

700,COO, 1115,000 ~ 
1>00,00Q, w 

100, ooo. Q.6, ººº· w 

Fecho lniP:>rto 
11.0· 11~~· ~o,ooo. vi t 
I&· ll·t.5

11 
'"• ooo. vi o 

'1·11·'!>~ , .. ,ooo. .,¡ 
11.•ll·ll~ ~000 .,,¡ 

Ay 

..lo..1rt'lf'l~n t:.'l'::.'ln r::~Ui..-te:. cw .;.¡;,,,¡,y/ iniwnQ, /aft:fJ E~rc:"-:o• : '10,000, 
41' Falta al ~fo d'fl oun,r1aac1ón cb lo cq¡o P, In91no•·Sgrt:oCQ V, ct~o,c:ioc 
IÍ' c.nnqu•"' fbt;fcrdiadot., pro"1"e91da d~ 1nrnoc.tiaia Ay 
moc110nte la verifioac:ién a,. •lnatenc:fn dt' fon . 
do~. 
1\.4& .La t)OClodad +1,.na la paih'tico dti pro'bi;or" 
oh•q.LOt mo4orae do oa.o. ooo, 



Bor.co,,,C::tico S.W.C. 
~ Q, Cojo ~rcipo 1 •t2·11·1!1!1• 9, . 

Soldo Anterior 

En1'1'.ldo~ 
Coja l'I 
Coja 7 

A~v,~.ooo. 
At/ 2, 010,000, 

co.-ti.n:a ....,ro; do 1, 7!>0,000, 

'tt>OO, 000. 
.y 

Cobran:. J 

.sa1;dot. '!l;ooo,oc:o 
Vol~ c!eo:t> ?> A~/ ~.ooo.. A/ . 
Vele.. de ca¡o T A,/ ':2,0oo,ooo, ~OOQo:>O. 
Vol°" de- dluincen> 1,00~000, 

llo. Vale tJcrn'ore del Emploa:b r-lo.~ :trnpc>rlle. 
•tio Manolo Aeheti9ue 4'?)Z1-'2 "~,ooo. f 

1&f R.,d,.igo 6oro'o &o... "l 15b-O 150, ooo. • 
155 Anlonio FernÓnder. 1154 m ººº· • 
16& Mlro:>"> eani\J 1 ':><t0-1 75, ooo. ,.. 
4~7 AroceH ruro:. 1'?l1'2 .. ,e 1~ ceo. ~ 
1~8 Almo 6onzÓl<>Z. 2111•5 75, ooo. " 
tn'I Corolino "'1on-t.ero 15W·O i~. oo::i. ~ 

Comprobon~ De.P,·n1'+ivota. f,ooq 000 
Fe.:.noi l.lo, Cl>Nlf"Ob. Concepto T.mpor1'a 
t2·11·1l~ ~001 Aore Ac:ord. l!>O<>,oeo • .,/ 
11-11-es ?1102 utne·:. Q,s,,,. 500,oco. w'<I1 

5oldo el CJ<>,..,.. del Dio.$ •D.600,000 

vi Ci.rnpten aon ~i~itoo& f'1'~le~ 4 de" cori .. 
+rol ln+ .. rno. 

<1f '5~ le po90 ha .. -ro el 12 por noberse te. 
dbido dicho mofa.r1'at en e-?.e d1'0. Noto1 ~iendc:t 

of Dlchcr.> 'l'al~ 'TIC" eAp1'd1'eron por el t"l"Of'!.{Q.Ue' lo poi.'tfc::o 
+., 1-atul .:!.o>I <><.1eldo <+LJlnc.~nol 410 .....,_¡~. 

'i No fr-jtti ot.ttbriz.ado nped1'rl~ hoota 
f- Curnplen c.on re-QUf-&1'1°o'rt de Control """un mon"To 

J:nte~no. · rru~11cimo del te 7. 
del Sueldo 
Cluincenal. 



1521 
15& ... 

Bancomó1ico S..N.c. 
O,, Te!' di> R.l'O' lerlo, 

.... 11 .. 85 3"441 

:&44& 
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~44'1 _., Uttlmo ufo'li'Jado 1'1-11 .. 95 · 
~461 -&:r A-tmctb uhhaodo 1t•ll"85 

f4Q _., Ui+.moutlf,'zodo t1·11•6e; 
tao + A-irncro ut111s.odo 1a·t1·8.!5" 



Como resultado del procedimiento de inveotit111ci6n reali 

zado por la Contraloría Interna de la Sooiedud Nacional de -

Crádito y de manern pnrticulor po~ su Oficina de Quejae 1 -

Denuncias, se desprende lo eisuiento : 

La Servidora Pdblica Sra. Beatriz SolÓrzano Montemayor

ocupante del pueoto de Cajero Principal en la Sociedad Naoi.!l 

nal de Crddito denominada llanoomático, se ha hecho ncroodora 

a una responsabilidad administrativa en virtud d9 haber in -

currido en el incumplimiento de una de las obligaoionee pr<1>

vietae en el artículo 47 do la Ley Federal de Responeabili -

dades de loe 5erv1doree Pdblioos. 

Lll obligación a QUe hace referencia el párrafo anterior 

es la prevista en la !raooi6n III del menci9nado art!ouJ.o, -

que a la le.tra dice : 

• UtiliZ&r loe recureoe que teJ18&1l aeignadoo para el -

desempefto de su empleo, cargo o ccmiei6n, lae facultades que 

le sean atribuidas o la información reeor'l'lllda a que tonga 

acceso por eu funci6n exclusivamente para loe fines a que -

eet4n nfootoo • 

Ahora bien , en virtud de no estar a la techa autoriza

dos loe Directores o Contraloree Bancarios a eanoionar una -

95 
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falta administrativa de las previstas en el artículo 47 de -

la ley citada, dioho eiqiediente eo turnará a la Contralor!a

Interna do la Secretaría de Hacienda y Cr~dito iüblico, para 

que 4eta, proceda, en su caso, a determinar y a aplicar la -

eanoidn rslative do acuerdo a eu competencia y de conformi -

dad oon la Ley Federal do Reaponeabilidadee de loa Servido -

res Prtblico~. 

Cabe aoflalar el heoho de que la Contraloría Interna de

la 5ooiodad Maoior1al de Cr6dito al turnar el eicpediente a -

la Contraloría Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédi

to P~blioo, deberá enviar aimult4nel2ll!onte un Proyecto de 

Reeoluoidn oon la 811.noidn oo~reepondiente. 



COJICWSIOllU 



CONCLUSIONES 

- · Loe pn!aes en loe que eetu actividad ha alcanzadÓ -

un gran o elevado grado de madurez son aquellos que están -

altamente industrializados, ello ea debe a la imperiosa ne -

ceaidad de elementos humanos que por medio de sus funcionee

coadyuven al cumplimiento id6neo de loa objetivos de la en -

tidad para la cual presten sus servicios, ésto, como mencio

namos en eu momento ea el resultado de un constante oreci 

miento de las empresas. 

Ahora bien, la complejidad de laa funcionee que se de -

earrolla.n dentro de una empresa hace que loa ejecutivos res

ponsables de las miemaa, requieran de un asesor y consultor-· 

que lee auxilie en loa problemas inherentes a aue funcionee

específicas y eo entonces cuando un ejecutivo de tipo etaff

o asesor encaja perfectamente en la organizaoi6n, 

Como pude constatar al hacor un breve análisis de -

los antecedentes hist6ricoe de la accidn contralora en el 

sector pdblico, 6sta no siempre se ha llevado a cabo como -

actualmente se desarrolla sino que ha sido resultado de un -

proceoo de evoluci6n mismo que .Je inici6 en la época de la -

colonia. Pruebas de ello, ea el hecho de que el término 



Contraloría no fue utilizado sino hasta 1917 a travds del -

establecimiento de la Ley de SecretaríaR y Departamentos de

Estado, mediante la cual se creó en nuestro páis á riivel de

departamenio la Contraloría de ia Federacidn. 

Por otra parte su enfoque era distinto ya qúe lliáe que -

una función contralora era una función de supervisión, vi -

gilancia de organismos y personas encargadas del manejo de -

caudales públicos. Posteriormente, y como consecuencia de -

dicha evuluci6n la actividad contralora ae colocó dentro de

un primor plano de trascendencia, en razón a que las presio

nes econ6mico-eocialea de nuestra época demanden de !e ~ia -

ma un m~a amplio y complejo campo de accion, no limitándose

únicamente a la supervisión, vigilancia do entidades y per -

aonaa encargadas del manejo de caudales públicos sino a to -

da la operación buscando determinar si existe eficiencia eri

lae accionee y eficacia en loe resultados o en su caso coad

yuvar mediante su actividad de aeeeoramiento a elevar diohoe 

grados de eficiencia y eficacia. 

Se puede decir, que la figura de la Contraloría, en

la Administración Pública Federal, conetituye·el medio a 

travée del cual el ejecutivo inetitucionaliza ei firme 

compromiso adquirido ante la eocie~d, compromieo que ee 



traduce básicamente en la prevención y combate a la oorrup -

ci6n de loe servidores pdblicos. 

- La Contraloría lnterna en NINGUN MOMENTO debe rea -

ponaabilizarse de ejercer el control directo de lae diversas 

Areae o departamentos de laa Sociedades Nacionales de Crédi

to, por lo tanto, su responsabilidad contralora es la de 

vig:!.le.r, comprobar y eve.lt11'\r loe controlas a11tableoldoa oon

el propósito de formular sugerencias y hacer observaciones -

que, tiendan al mejor aprovechamiento de loa recursos mate -

riales financieros y humanos, Ea así como la Contraloría -

Interna posibilita la integralidad de la función de control, 

al proporcionar elementos do juicio para regular que las ac

tividades se realicen en concordancia con los objetivos y -

metas nacionales. 

De lo anterior se deduce que no se pretende jerarquizar 

ia íunción integradora de coni.rol, ni coniuruiirla. , 

El fortalecimiento y la integralidad del control se 

logrará a t ~?.'lés de la " Suma de eus Partea " y no con la -

divisi6n y eatablecimiento de niveles en el todo. 

Entre los objetivos de la acción contralora de una -

Sociedad Nacional de Cr6dito están el de 



- Promover la eficiencia operacional 

&vitar y en su caso castigar la corrupción, lo cual

implico. J lleva implícita una actitud de vigilancia por par

te de la misma, 

Sin embargo, como yo. mencionamos en su momento, la vi -

gilanoia no 0610 ae lleva a cabo por la Secretaría de la 

Contraloría Gam1ro.l da la l'cderaci6n y da manera muy partio)! 

lar por lo.e Contraloríaa Internas tanto de lau Sociedades -

Nacionales de Crédito como de la Secretaría de llacionda y -

Cr6di to Pl1bJ.ico, sino tan:bién ea llevada a cabo por dos me -

caniemoe más que son la Comisión Nacional Bancaria y do Se -

guros y el Organo de Vigilancia de lao Sociedades Uaciona -

lea de Crédito, 

Ahora, aun cuando todos estos órganos llevan a cabo di

cha actividad de vi51lancia, podrÍW!loo aü~Dblücc• lo.e ~! 

guientes diferencias, atendiendo al marco funcional car&cto

ríatico de loa miamos 

- Organo de Vigilancia de las Sociedades Bacionaleo -

de Crédito. ComiBIU'ios. 

VigilaT ilimitada111ente J en cualquier tiempo las opera

ciones de la sociedad, qua le ~ermitari rendir fUDdadamente -

el dictamen respecto a la veracidad! suficiencia J razonabj,.. 



lidad do la intormaoi~n que en prooontnda por el oonnojo do• 

Adminietraot6n - Connejo Direotivo en ol oueQ de luc :Jooie

dadee llaoionahu do Cr6dito • al nivel jor4rq:uioo nupGrior 

mi.amo que oet' roprooontado por la A1amblea do Aooioniatan, 

• Com1aión Uaoional Uanoariu y do So8Uroa 

La Uooretaría d~ Hacienda y G~éditc ~Juliao deberá on. 

todo tiempo ouporviear, a travdn do la Comieió~ Nacional 

Banonria y do Seguroa, quo lue inatituoionoa oumplnn oon lan 

obligaoionos que loo impongan la Loy Roglamontaria d6l Sor. 

vicio fdblioo do Danoa y Crédito y domdo diopoaioionoo apli

Qllblos, aal como pi¡ra j}i'Ovoor lo neoooario p1u·¡¡ 11u debida • 

aplicación, Aquí eo ooneidora a ln aoor11tnria de ll&oionda y 

Crádito Pdblioo como una autoridad de vigilnncia. 

ContraloríR Int:rn~ ~v l~ 8001edad Nacional do Crd -

di to. 

Dentro de ooto miemo oontoxto eo eetnbleoe que la Con -

tralor!a Interna do una aooiodad Nacional de Crádito dober4-

ovR1Uer li¡ nf•ü~ividad de !a vigilancia realizada eobre laa

Jociedadea Nncionaloa de Cr6dito y, en 11u onao, informar a. 

la Contl'Ulor!a Interna de la :Jecretaría de IJacienda y Crádi

to Pdblico y 6ata a la :lec retaría de la Con trnlor!n General

do ln fodoraoi6n para que, en BU cnao, en ejercicio do lae -



atribuoionea que lu han nido oonforida11 en loo tér111ino11 d11 -

la ~ey Orgánica de la Adminintraoidn P~blioa Pedoral, pueda-

11u¡¡11rir normae a la Comiaidn Nacional Bancaria y d11 Ueguros

en relaoidn oon al con trol dc:i lno en UdAdoo bólll,oariao. 
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las Instituciones de Crádito 

- llecroto que establece la Naoional1zaci6n do la Banca 

Privada 

- Baltazar Cavazoa Florea, Legislación Laboral :Bancaria y -

Burocrática. Edi toriaL Trillas, Primer¡; Bdi~ión, ¡.¡.;xico-

1986 

- A. llartínez Cerezo. Diccionario de Banca. Editorial Pirá

mide. ~exta Edición. h~xico 1983 

- l!oletinee expedidos por la Secretaría de la Contraloría -

Genoral de la Federación 

- Diccionario Enciclopádico Ilustrado, Tomos I y 11 
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